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RESUMEN 

 

El objetivo de la presente investigación es determinar la influencia de  principales 

características del juicio oral según el nuevo código procesal penal en los procesos 

penales de la Provincia de Ica, el trabajo de investigación fue de tipo aplicada; con un 

diseño Explicativo Causal dentro de un Enfoque Cuantitativo; la muestra fue de 42 

unidades muéstrales conformadas por sentencias elevadas a casación de la sala penal 

permanente con jurisprudencia nacional sistematizada - 2016 al 2017; se observó que la 

influencia de los principios de la actividad probatoria en la reparación civil, teniendo que 

los expedientes analizados reflejan que la prueba de parte se ha vuelto parte del proceso 

y no solo de quien las promovió” podemos observar que existe una tendencia de 55% de 

Muy de acuerdo frente a solo 21% entre Muy en Desacuerdo y Desacuerdo; así mismo se 

ha considerado la prueba como el camino más apropiado para evidenciar las ocurrencias” 

evidenciándose un Acuerdo en los expedientes de un 67% frente a un 7% de Desacuerdo, 

lo que se vio reflejado en la finalidad de las pruebas las cuales apuntaron a demostrar, 

comprobar hechos manifestados por las personas comprendidas en las acciones 

postulatorias del proceso, que se orientaron a convencer al aquo sobre los puntos 

alcanzados  y este los tome en su posición final, así también se observa que del año 2016 

al 2017 existió “una influencia positivamente moderada de los principios de la actividad 

probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada”; lo que se confirmó con un  

X2=73.28 generando un V=0,4025. Concluyendo que se deben realizar una mayor 

capacitación por parte de los Colegios de Abogados para los abogados litigantes en 

relación a considerar que la prueba es elemental en todo proceso, por lo que se debe 

merituar con mucha minuciosidad, fundamental para la defensa de toda facultad 

reconocida.  

 

Palabras Claves: Capacidad Probatoria, Nuevo Código Procesal Penal, Reparación 

Civil. 
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SUMMARY 

The objective of the present investigation is to determine the influence of main characteristics of 

the oral trial according to the new criminal procedure code in the criminal proceedings of the 

Province of Ica, the investigation work was of applied type; with an Explanatory Causal design 

within a Quantitative Approach; The sample consisted of 42 sample units made up of 

JUDGMENTS RAISED AT THE PERMANENT CRIMINAL HALL CASE WITH 

SYSTEMATIZED NATIONAL JURISPRUDENCE - 2016 TO 2017; being of the analysis of the 

results it was observed that the influence of the principles of the probative activity in the civil 

reparation, having that the analyzed files reflect that the proof of part has become part of the 

process and not only of who promoted them ”we can observe that there is a 55% trend of Strongly 

Agree versus only 21% between Strongly Disagree and Disagreement; likewise, the evidence has 

been considered as the most suitable means for the demonstration of the facts ”evidencing an 

Agreement in the files of 67% versus 7% of Disagreement, which was reflected in the purpose of 

the evidence within the demonstration or verification of the facts affirmed by the parties in the 

postulatory acts of the process, which sought to produce conviction in the judge about the facts, 

so that they can thus support their final decision; Likewise, it is also observed that from 2016 to 

2017 there was “a positively moderate influence of the principles of probationary activity in the 

civil reparation of the sentences raised to cassation of the Permanent Criminal Chamber with 

Systematized National Jurisprudence”; which was confirmed with an X2 = 73.28 generating a V 

= 0.4025. Concluding that further training must be carried out by the Bar Associations for the 

litigating lawyers in relation to considering that the test constitutes the vital core of any process, 

so it must be developed with extreme thoroughness, and that is what bases the defense of all 

rights. 

Keywords: Probation, New Criminal Procedure Code, Civil Reparation. 

 



9 

I.INTRODUCCION 

El trabajo de investigación titulado “INFLUENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE LA 

ACTIVIDAD PROBATORIA EN LA REPARACIÓN CIVIL DE LAS SENTENCIAS 

ELEVADAS A CASACIÓN DE LA SALA PENAL PERMANENTE CON 

JURISPRUDENCIA NACIONAL SISTEMATIZADA - 2016 AL 2017”,  tiene por objetivo 

determinar de qué manera han influido  los principios de la actividad probatoria en la reparación 

civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017; el mismo que goza de pertinencia y relevancia para 

el conocimiento en el campo jurídico nacional al considerar que los conocimientos en relación a 

la autenticidad, legalidad, independencia y oportunidad de la prueba, así como conducencia y 

utilidad probatoria con respecto a los efectos que ha tenido en la restitución, resarcimiento o 

reparación del daño causado a la víctima considerando también  el lucro cesante así como el daño 

emergente beneficiara a las partes procesales en la justicia penal peruana, considerando que los 

casos que se analizaran en la presente investigación corresponden a la Sala Penal Permanente que 

pertenece a la máxima instancia de Administración de Justicia del Perú (Corte Suprema de Justicia 

de la República). 

Por lo antes expuesto fue el interés de realizar el trabajo de investigación, el cual se ha elaborado 

teniendo en cuenta el esquema aprobado y vigente en la Escuela de Posgrado de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica. El cual detallamos a continuación en el Capítulo I se 

presenta la introducción de la investigación la cual continente todos los aspectos generales y 

específicos así la realidad problemática del estudio, los indecentes, el marco teórico, conceptual, 

legal los objetivos, las hipótesis y las variables del estudio.  En el capítulo II se hacer referencia 

a las estrategias metodológicas de la investigación lo cual nos permito realizar la investigación. 

En el capítulo III se presentan los resultados hallados en el estudio mediante la estadística 

descriptiva. En el capítulo IV se muestra la discusión de los resultados hallados en el estudio. En 

el capítulo V se presentan las conclusiones a las que se llegó del estudio de la investigación, en el 

capítulo VI se presentan las recomendaciones que se dan para el estudio. En el capitulo VII. Se 

muestran las referencias bibliográficas las cuales dieron el sustento teórico para el 

desarrollo del estudio. Y por último en el capítulo VIII están los anexos los cuales nos 

permitieron recabar la información para el estudio. 

 

1.1. Antecedentes de la investigación 

1.1.1. A nivel internacional  

Con respecto a la actividad probatoria de acuerdo con Borja (2014) en su investigación 

cuyo objetivo fue establecer la relevancia del actuado de pruebas cuando se lleva a cabo el proceso 
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penal ecuatoriano, tomándola como lo medular que respalda la razón de ser del mismo. Con un 

enfoque cuantitativo, tipo de investigación básica, diseño descriptivo-simple con una Muestra 

representativa de  10 aquos en derecho penal, 45 abogados habilitados y 45 litigantes; concluye 

en que los usuarios de la justicia penal ecuatoriana esperaban del nuevo proceso penal con signos 

de haber considerado el garantismo constitucional garantizará una correcta conducción de los 

juicios penales, pero, lo que se vive demuestra la repetición similar y mejorada de las malas 

costumbres de antes.   

Por otro lado Rodríguez (2018) en su investigación resalta lo valioso de las pruebas en 

todo proceso penal y la significancia cuando se trata de fallar.  

Asimismo Utreras (2017) en su estudio resalta la evolución operada por la prueba en los 

procesos penales.  

También Intriago (2018) destaca el conjunto de problemas subyacentes en relación a lo 

establecido para valorar pruebas.   

Campaner Muñoz (2015) en cuanto a la regla de exclusión probatoria aterriza en las 

siguientes conclusiones: 

La presunción de inocencia puede llegar a ser puesta en tela de juicio a través de la prueba 

de cargo; en temas de pruebas prohibidas el factor psicológico en los juzgadores es importante; 

son muy valiosas las declaraciones auto incriminatorias y hetero incriminatorias realizadas en 

presencia judicial sobre todo en el juicio oral; no valen declaraciones policiales que no han sido 

ratificadas, validadas en el Juicio Oral para aclarar manifestaciones.  

Peralta (2011) en torno a reparación civil deja sentado que sentencia penal ejecutoriada 

es distinta a jurisprudencia penal, en ambas no hay nada que trate sobre la ejecución de la 

reparación civil, por lo que está no se viene cumpliendo.  

Ordoñez (2010) expresa en su estudio que la culpa es muy importante para el tema de la 

responsabilidad civil, sin esta no existe el deber de cumplir con lo segundo, la doctrina y 

jurisprudencia son claros en eso, ya que el concepto culpa tiene problemas de definición, 

imprecisión, esta estudiosa llega a las siguientes conclusiones: en la legislación de Colombia no 

hay normatividad que apunta a la regulación de actividades riesgosas todo tiene sus raíces en el 

Código Civil colombiano. El artículo 2356 señala algunos aspectos referidos a responsabilidad 

por actividades riesgosas. 

La legislación colombiana en el artículo 2356 del Código, señala la existencia de un 

régimen que trata de suplir vacíos en relación a actividades peligrosas concordante con el artículo 

2341 que trata sobre situaciones culposas.  
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En Colombia se aplica la presunción de responsabilidad (presunción de culpa) cuya 

relevancia descansa en que se puede dejar de lado la caída de la ligazón causal provocado por un 

aspecto extraño. 

1.1.1. A Nivel Nacional  

Tenemos con respecto a la actividad probatoria, Andía (2013) en su investigación cuyo 

objetivo fue demostrar si las decisiones, fallos emitidos en Juzgados Penales Unipersonales del 

Cusco en el 2011 permiten apreciar la deficiente labor fiscal en la etapa de la investigación 

preparatoria llegando a las siguientes conclusiones: as sentencias absolutorias ponen al 

descubierto defectos en la labor de los principales operadores de justicia en el Perú (MP; PJ) en 

los distintos momentos del proceso penal. En el momento de la acusación, el fiscal no indica cómo 

se correlacionan los hechos, no los individualiza y no deja pruebas explícitas de acontecimientos 

anteriores y similares que se produjeron más tarde, lo que no es útil para la investigación. Las 

acciones de investigación preliminar son insuficientes para revelar los elementos de la condena 

que dan credibilidad a la acusación. En la fase intermedia, el representante del Ministerio Público 

siguió acusando a pesar de la ausencia de pruebas suficientes y no decidió desestimar el caso. A 

su vez el operador de justicia (juez) encargado de la etapa preparatoria en la etapa intermedia no 

llevo a cabo un efectivo control del pedido fiscal de acusación, Habiendo aceptado las 

justificaciones del Fiscal, éstas fueron a su vez vagas. El juez, por otro lado, permitió que las 

causas procedieran al juicio sin apoyo o consistencia, reduciendo así esta fase a una mera 

formalidad. Se ha determinado que el juez de la investigación preliminar no ejerció un control 

adecuado sobre la admisión de pruebas, ya que permitió que comenzara el juicio oral a pesar de 

la falta de pruebas suficientes para apoyar la comisión del delito. Durante el juicio oral, el trabajo 

de los jueces penales unipersonales de apelación fue defectuoso porque no realizaron una 

evaluación individual de los medios de prueba, ni consideraron el número total de personas que 

participaron en el debate probatorio en su evaluación conjunta. Se ha advertido que los jueces 

penales unipersonales no utilizaron la autoridad concedida por la ley para incorporar 

automáticamente ciertas pruebas en el juicio oral, a pesar de que tales pruebas habrían servido 

para aclarar los hechos y no fueron incluidas en los argumentos preliminares de las partes. Se ha 

determinado que en el caso de que no se pudiera demostrar ni la comisión del delito ni la conexión 

del acusado con él, no había alternativa a un indulto. 

Así mismo tenemos la investigación realizada por Manuel Miranda Estrampes (Fiscal de 

la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional) titulada “La prueba ilícita: la regla de exclusión 

probatoria y sus excepciones” y publicada en la revista catalana de seguretat pública en Mayo del 

2010; En el que se puede observar en el artículo mencionado que la protección de los derechos 

fundamentales y de la persona sometida a la vigilancia penal del Estado considera entre sus 

indicadores más relevantes la divulgación del contenido de las pruebas ilegales, así como el 
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modelo explicativo teórico que determina las bases, el origen y las consecuencias de la norma de 

exclusión probatoria. 

En este sentido Manuel Miranda Estrampes concluye que: De un punto de vista teórico, 

la doctrina de la conexión antijurisdictional intenta proporcionar criterios de toma de decisiones 

a los jueces y tribunales ordinarios para que piensen y decidan sobre la extensión de la prohibición 

de valorar las pruebas ilegítimas originales a las derivadas. Para ello, ya no bastará con establecer 

sólo una relación causal entre los dos; también será necesario examinar la existencia de una 

"conexión antijurisdictional" entre los dos basándose en los criterios establecidos por el TC. Sin 

embargo, en la práctica, esta doctrina funciona como un mecanismo de justificación abierta y 

permeable que permite el acceso a las excepciones de nuestro sistema legal tanto a la eficacia 

reflectiva como directa de la prueba ilegítima. Bajo la protección de esta doctrina, se ha 

reconocido que la confesión voluntaria del acusado, obtenida antes de la divulgación de los 

derechos y con todas las garantías, tiene una virtualidad suficiente para confirmar los hallazgos 

obtenidos como resultado de una violación de los derechos fundamentales, calificando, así como 

pruebas legalmente independientes. Según la doctrina del Tribunal Supremo español, la confesión 

voluntaria del acusado puede eliminar legalmente cualquier vínculo causal con el acto ilegal 

inicial. En este sentido el Autor del artículo científico indica que esta doctrina resulta inadmisible, 

pues mediante esta argumentación se acaba reconociendo a la confesión del acusado virtualidad 

para subsanar las ilicitudes cometidas inicialmente, autorizando, por esta vía, el acceso al proceso 

de los elementos probatorios obtenidos con la práctica de una diligencia de investigación 

vulneradora de derechos fundamentales. 

Con respecto a reparación civil tenemos los siguientes antecedentes relacionados a 

nuestro tema de estudio: En la tesis titulada "CRITERIOS PARA UNA CORRECTA 

INTERPRETACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL EN SENTENCIA ABSOLUTORIA EN EL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL" sustentada por RAQUEL IMAN ARCE en el año 2015 

en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLITICAS para optar el Titulo de Abogada; cuyo objetivo de investigación fue: Determinar un 

estudio integral de los criterios para determinar la reparacií3n civil en una sentencia absoluta para 

proponer soluciones a este problema. Investigación que se caracterizó por ser Descriptiva 

Analítica y que concluyo que: \se considera este aspecto uno de los más problemáticos del campo 

penal debido a las posiciones de orden jurídico penal, así como el jurídico-civil. Es pertinente 

proporcionarles una perspectiva procedural sustancial para que puedan ofrecer una perspectiva 

amplia y sugerencias de soluciones viables. 

La responsabilidad civil en el ámbito penal difiere poco de la responsabilidad civil en el 

ámbito civil. 
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Este tipo de responsabilidad derivada de un delito no es simplemente una forma 

extracontractual de responsabilidad civil. En este campo, se apoya en criterios económicos 

procedimentales. 

Así mismo en la tesis titulada "LAS REPARACIONES CIVILES , EN EL SEGUNDO 

JUZGADO PENAL DE HUANCAVELICA, DEL AÑO 2011, NO SON EJECUTADAS POR 

LA INEFICACIA DE LAS NORMAS PERUANAS" sustentada por Carmen Dávila Martínez 

con el fin de obtener el Título Profesional de Abogado en la Universidad Nacional de 

Huancavelica en 2015  el mismo que pretendía estudiar “la regulación de la Constitución Política 

del Estado de 1993 y el Derecho Penal Peruano permiten el incumplimiento con los pagos de 

reparación civil por parte de los Sentenciados penalmente, ante el Segundo Juzgado Penal de 

Huancavelica, durante el año 2011”; en la que se trabajó con 120 dictámenes con condena y 

conservación de decisión condenatoria emitidas en procesos sobre delitos comunes. Los datos 

levantados fueron presentados a las primeras y segundas secretarias del Segundo Tribunal Penal 

de Huancavelica. En este sentido se tuvo como conclusiones que: Efectivamente después de 

comprobación de manera científica que la reparación civil no es pagada por los sentenciados por 

el primer juzgado penal de Huancavelica; conforme podrá verificarse en el cuadro 2 y 3, de donde 

se desprende que en la PRIMERA SECRETARIA solo pagó en un 13% y no pagaron en un 66% 

y mientras en la SEGUNDA SECRETARIA solo pagaron en un 8% y un 71% no pagaron por 

concepto de reparación civil a favor de los agraviados (p.80).  

También se concluye que la RESPONSABILIDAD de los magistrados del Poder Judicial, 

pero el SISTEMA DE JURISDICCIÓN PERUANA, incluida nuestra Carta Fundamental, no 

permite el desembolso del resarcimiento civil en beneficio de los agraviados. Porque cree que 

"por deuda no hay fuerza" 

Por lo tanto, concluimos que dentro de nuestro sistema judicial PERUANO, también hay 

la LEY PENAL PERUANA, que también no contribuye al pago de reparaciones civiles en favor 

del ofendido; porque como LEY PENAL garantiza, protege al delator más que a la víctima.  

Se llegó a la terminación, basada en nuestro régimen judicial peruano, que los aquos de tribunales 

penales ven la indemnización como un debito parcial y más como resultado de un proceso judicial, 

ya que podría estar en un proceso OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, ya que esto también 

resulta de un proceso de apoyo a los niños; por lo tanto, podemos decir que es un producto de un 

 

En la tesis titulada “CRITERIOS JURÍDICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO” sustentada por Amelio 

Páucar Gómez para obtener el Grado de Maestría con énfasis en Derecho Civil y Comercial en el 

año 2013 en la UNMSM- Facultad Derecho y Ciencia Política: cuyo objetivo de investigación 

era: Reconocer criterios legales considerados por los operadores de justicia en el Poder Judicial 

para establecer montos de la reparación civil en los procesos por accidentes de tránsito. Se trabajo 



14 

con cincuenta (50) sentencias judiciales sobre responsabilidad extracontractual en accidentes de 

tránsito de los distritos Judiciales del Callao y Huaura; concluyendo: Generalmente, las sentencias 

contienen escasa fundamentación y pruebas válidas. De hecho, fallos se apoyan en certificación 

emanada de la PNP, certificado del médico legista, certificado de necropsia y con poca frecuencia 

en una investigación judicial estricta. En cambio, con la excepción de un caso de apelación, las 

174 alegaciones de la fiscalía y su fundamento no se mencionan en los 49 casos restantes. Como 

resultado de la simplicidad del proceso, la determinación de la pena y el monto de la reparación 

civil varían significativamente de una sentencia a otra, incluso cuando las circunstancias y los 

resultados del accidente son comparables. La desaparición física de un joven no se valora en 

términos de sus objetivos de vida, la importancia de la ausencia de un ser querido para la familia, 

o la importancia para los hijos de la pérdida de un padre que apoya la casa, lo que indica que no 

existe una correspondencia justa y adecuada entre la magnitud del daño y la cantidad final de 

compensación. 

1.1.1. A nivel local 

Luego de concluidas las revisiones en Repositorios respectivos no se hallaron trabajos 

similares. 

1.2. Bases teóricas 

El sustento teórico de la investigación se basó 

1.2.1. La Prueba como bien. 

Debemos mencionar en Derecho, la Prueba es todo motivo o razón aportada al proceso por 

los medios y procedimientos aceptados en la ley para llevarle al juez al convencimiento de la 

certeza sobre los hechos discutidos en un proceso. Los diferentes autores asignan pruebas al 

tribunal con el fin de establecer la veracidad de los hechos, no sólo para persuadir al juez. De un 

punto de vista procedural, la prueba se evalúa desde tres perspectivas: su manifestación formal 

(medio de prueba), su manifestación sustantiva (hechos a demostrar) y su resultado subjetivo.(la 

condena en la mente del juez)1  Como en la primera manifestación, los medios de prueba son los 

vehículos a través de los que probamos un hecho, objeto o circunstancia y están establecidos por 

la ley (testimonio, testigos, inspecciones, etc.), mientras que la manifestación sustancial se refiere 

a los hechos que queremos probar a través de esos medios (existencia de un contrato, 

cometimiento de un delito, etc.). Todos los hechos son probables, con la excepción de los hechos 

negativos sustanciales y de los hechos morales y físicamente imposibles. En un procedimiento 

legal, los hechos en cuestión deben ser probados, con la carga de la prueba generalmente 

recayendo en quienes han afirmado un hecho que no ha sido admitido por la parte contraria. 

                                                           
1Devis Echandía, Hernando (2005) Teoría General de la Prueba Judicial. Temis S.A. p. 19. 
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Lino Enrique Palacio define a la prueba penal como “El conjunto de actos procedimientos, 

llevados a cabo con la ayuda de los medios proporcionados o implícitamente autorizados por 

la ley, que tienen como objetivo producir una condena judicial sobre la existencia o no 

existencia, la veracidad o la falsedad de los hechos sobre los que se basa la demanda.”2. 

Es decir, los medios probatorios no sólo son reclamos del sujeto activo, sujeto pasivo, es la guía 

oportuna, clara del Ministerio Público, en el caso motivo de investigación, su objetivo es llegar a 

la verdad, con la seguridad que estas permitan vivenciar el acto delictivo, se usarán para juzgar y 

sancionar a los involucrados De acuerdo con Devis Echandia referido por  Eduardo Jauchen, es 

“El conjunto de razones que se derivan del número total de elementos introducidos en el proceso 

y que informan al juez de la existencia o no existencia de los hechos que constituyen el objeto del 

juicio y sobre los que debe resolver.”3 ; Es por ello que muchos han considerado y nuestra postura 

concuerda con estos académicos al considerar que la prueba es el poner en evidencia lo real, 

apoyado en las posibilidades de existencia o no de un hecho legal que toma en consideración el 

juez para tener certeza, debe ser evaluada en la actualidad.  

El objeto de la prueba: es todo aquello que puede ser probado, es decir sobre el cual puede o debe 

recaer la prueba, esto lo constituye en general los hechos es decir todo aquello que puede ser 

percibido por lo sentidos. También se afirma que el objeto de la prueba debe interpretarse como 

la sustancia o el tema de la actividad probatoria. 

Las cosas reales y no las afirmaciones son el objetivo de la prueba en todo proceso, son los casos 

de las normas legales cuya aplicación se discute en un procedimiento concreto; por lo tanto, fue 

responsabilidad del demandado verificar las reclamaciones y los aspectos que no se deben 

considerar.   

En este sentido podemos indicar que son hechos objetos de prueba en concordancia al Nuevo 

Código Procesal Penal: 

 

 

(Art. 156°. 1 NCPP): Son hechos objeto de 

prueba los que se refieren a: 

LA IMPUTACIÓN 

LA PUNIBILIDAD 

LA DETERMINACION DE LA PENA O 

MEDIDA DE SEGURIDAD 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DERIVADA DEL DELITO 

 

La prueba como derecho fundamental: como derecho reconocido, el derecho a presentar pruebas 

establece que su no consideración daña el estado de los asuntos en las esferas constitucionales y 

                                                           
2 Enrique Palacio Lino: La Prueba en el Proceso Penal, Buenos Aires, Abeedo Perrot, 2001, p. 12. 

3 Eduardo Jauchen, Tratado de la Prueba en Materia Penal… p. 19 



16 

supranacionales. Engloba la interpretación de las normas legales para determinar la forma más 

ventajosa de hacerlas efectivas y el reconocimiento correspondiente. 

Dos formas de establecer la relación entre prueba y verdad: En el proceso penal, el objetivo es 

descubrir la verdad material, mientras que en el proceso civil, el objetivo es establecer las 

verdades legales. 

La actividad probatoria: Como bien lo menciona Clariá Olmedo, Jorge A4; Cuando se concibe 

una actividad probatoria en su conjunto, puede definirse como la recopilación de declaraciones o 

Inteligente, legalmente regulado y producido por las partes al procedimiento con el fin de conocer 

la materialidad del objeto del procedimiento y sus posibles consecuencias penales y civiles. 

Legalmente se manifiesta a través de la regulación de los medios de prueba en su proyección al 

órgano, al elemento, al objeto y a la actividad. 

En este sentido podemos indicar que la ACTIVIDAD PROBATORIA en nuestro país, presenta 

las siguientes Fases consecutivas: 

- Aportación de Prueba: 

Esta contribución cumple con el Principio de Aportación de Partes (artículo 155o.2 del 

Código de Procedimiento Civil), que puede presentarse durante la fase intermedia 

(artículo 350o.1.f del Código de Procedimiento Civil), después de la conformidad 

(artículo 373o.1 del Código de Procedimiento Civil), y en la repetición de la prueba 

probatoria denegada injustificadamente (artículos 350o.2 y 155o.3 del Código de 

Procedimiento Civil), así como las Nuevas pruebas (artículo 385o.2 del Código de 

Procedimiento Civil). 

- Recepción de Prueba: Esta concuerda con los siguientes principios: 

- Principio de inmediación: Esto implica que el juez penal no puede utilizar para su 

deliberación ninguna prueba distinta de la que se admitió legalmente en el juicio. 

- Teoría de la publicidad 

- Doctrina de la oralidad 

- El principio fundamental de la contradiccií3n 

- Verificación del valor de la comunidad 

- Doctrina de legalidad 

- Valoración Probatoria: Se tendrá en cuenta los criterios de motivación y las directrices de 

evaluación específica. Del mismo modo, las normas de valoración probatoria consisten en: 

- Reglas legales: legitimidad, divulgación de los resultados y decisiones, divulgación 

de los hechos acordados y divulgación del examen individual y conjunto. 

                                                           
4 Clariá Olmedo, Jorge A., Derecho Procesal penal, Tomo II. Ed. Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, 1998, p. 305 



17 

- Reglas extrajudiciales. Como reglas lógicas, máximas y científicas; máximo de 

experiencia; reglas científicas. 

- Reglas específicas: aplicables según los casos sean con arrepentidos, coimputados, 

colaboradores, confesión, testigo de referencia, prueba indiciaria. 

En cuanto a las reglas motivadoras de la prueba, se puede mencionar lo siguiente:  

- Se considera la certeza de que un aspecto de una situación determinada es cierto. Algo 

es verosímil cuando es creíble. Asistencia. 

- Explanación. 

Principios generales que rigen la actividad probatoria 

- principio de unidad de la prueba: la totalidad de las pruebas son un ente por lo que el 

operador judicial, debe considerarlas en bloque, de manera integral.  

- principio de comunidad de la prueba: parte de quien las presentó, forman parte del 

proceso presentadas las pruebas por las partes, estás ya no se consideran como: Las 

pruebas generan certeza, sin tomar en cuenta quien las presento, la probanza no busca 

beneficiar a algunas de las partes, quien se beneficia es el proceso.  

- principio de contradicción de la prueba: En el Derecho procesal, es un principio 

jurídico fundamental del proceso judicial moderno. Implica la necesidad de una dualidad 

de partes que sostienen posiciones jurídicas opuestas entre sí, de manera que el tribunal 

encargado de instruir el caso y dictar sentencia no ocupa ninguna postura en el litigio, 

limitándose a juzgar de manera imparcial acorde a las pretensiones y alegaciones de las 

partes. 

Según este principio, el proceso es una controversia entre dos partes contrapuestas: 

el demandante y el demandado. El juez, por su parte, es el árbitro imparcial que debe 

decidir en función de las alegaciones de cada una de las partes. 

- principio de ineficacia de la prueba llícita: Tiene su base en el "principio de legalidad", 

rigen todas las acciones procedurales. Por lo tanto, la actividad judicial debe regirse por 

la ley. Note que, en principio, todas las formas de prueba son admisibles en todos los 

procedimientos. Sin embargo, hay casos en los que hay que hacer una cierta 

diferenciación de los elementos de la prueba, teniendo en cuenta la naturaleza del caso.  

- Principio de inmediación de la prueba: actividad probatoria debe hacerse efectiva cuando 

está presente el juez que emitirá sentencia, con este se garantiza contacto entre juzgados 

y medios probatorios, permitiendo ponderar adecuadamente a estos, emitir un fallo como 

corresponde5.   

- Principio del favor probationes: Es decir, encontrarse inclinándose en beneficio de las 

pruebas, hay que interrogarse ¿en qué circunstancia se debe aplicar?, estás tienen que ser 

                                                           
5 Exp. N.º 0849-2011-HC/TC, FJ 6 
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las permitidas por la normatividad vigente y que no vayan a generar dificultades más 

adelante, deben ser sugeridas, producidas y darles la valoración que corresponda.  

- Principio de la oralidad: Es el camino que conduce al juzgador a una visión más clara de 

las pruebas ofrecidas, viene también con lo relacionado a concentrarse en lo que 

corresponda para contar, darles valor a las pruebas en la menor cantidad de audiencias.  

- Principio de la originalidad de la prueba: Permite establecer cuáles son los mecanismos 

más adecuados para demostrar hechos, se deben ofrecer pruebas objetivas que 

contribuyan establecer hechos que permitan darles realismo a los hechos.  

Con respecto a la reparación civil tenemos las siguientes bases teóricas:  

Historia sobre la reparación civil en el Perú: La reparación civil en los procedimientos penales, la 

acción de reembolso y el reembolso han sufrido una larga evolución como la legislación civil 

francesa de 1852 que dio un trato especial a la reparación civil con el único caso que podía ser 

objeto de reembolsar. Del mismo modo, las leyes penales y de procedimiento penal en vigor en 

ese momento permitían llevar a cabo acciones civiles derivadas de un delito durante el proceso 

penal en sí. 

El Código Civil de 1936, aunque es cierto que generalmente desarrolló la responsabilidad civil 

nacida de una relación extracontractual, dentro de la cual se incluye la responsabilidad civil por 

delitos, lo hizo en nombre de actos ilegítimos, situándolo en el libro de actos legales. Además, el 

artículo 1136 demuestra la falta de una técnica legislativa adecuada al establecer que la obligación 

de compensar será asumida por el Estado. “que por sus hechos, descuido o imprudencia cause un 

daño an otro”. Este estilo de escritura condujo a la exclusión de los casos en los que el agente 

actuó sin cuidado de la interpretación y aplicación de este artículo dentro del ámbito de la ley 

civil, y se estableció que para estos casos sólo quedaba la ley penal, por lo que si el acusado fue 

absuelto o no se emitió la instrucción, los daños se dejaron sin reparación. 

En su artículo 69, el Código Penal de 1924 confunde la esencia de la reparación civil., que 

estableció que la valoración de los daños podría ser realizada por la arbitración prudente del juez; 

un hecho que demuestra que la reparación civil no es un sustituto del castigo penal. 

Las normas del procedimiento penal de 1940 señalan que el sujeto activo puede llegar a ser parte 

civil y tener que asistir en el proceso penal, dándole la posibilidad de reclamar ese reconocimiento 

o ir a la instancia civil que corresponda.  

Se debe tener en cuenta que, según el artículo 101 del Código Penal, la reparación de los daños 

causados por un delito se rige por las disposiciones del Código Civil, con el artículo 1306 que 

proporciona una aplicación suplementaria. Además, el artículo 98 establece que, con fines de 

reparación civil, hasta tres cuartas partes de la remuneración del demandado puede verse afectada 

si carece de activos recuperables; es obvio que, si la remuneración ya está afectada por las 

obligaciones de mantenimiento, ya puede estar afectada por las obligaciones de mantenimiento., 

la cantidad de afectación con fines de reparación civil no puede superar el importe máximo que 
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se puede afectar. Según el artículo 54o del Código de Procedimiento Penal, la acción de 

resarcimiento puede ejercerse en el procedimiento penal en sí o a través de la acción del tribunal 

civil correspondiente si el agresor no aparece como parte civil en el procedimiento penal. 

De otro lado, el Código Penal de 1991 considera en los siguientes artículos lo siguiente: 

Artículo 92.- Reparación civil  

   Se establece conjuntamente con la sanción penal. 

Artículo 93.- Comprendido del desagravio civil 

    Abarca: 

 1. Restituir el bien, de ser posible pagar el valor; y 

 2. Cumplir con indemnizar por daños y perjuicios.  

Artículo 94.- Reposición del bien 

Se realiza con el mismo bien, así se encuentre en manos de terceros, con la posibilidad abierta 

que estos puedan reclamar lo que valía a quienes corresponda.   

1.2.2. Teoría de la Reparación Civil 

La Reparación Civil, se le puede estudiar como un efecto civil del hecho delictivo. Casi siempre 

la presencia del afectado dentro del sistema penas empezaba y terminaba con la comunicación 

que se hacía de la notitia criminis. Se le percibia como un tercero, casi no involucrado en el 

proceso, como un órgano de prueba. La posibilidad de pedir que le indemnicen surgía en el 

interactuar de las investigaciones y la realización del juzgamiento, apocada por la participación 

de otros elementos procesales. Se veía como algo secundario el deseo de recibir indemnización.  

Alcances de la reparación civil: 

En el Código Penal de 1991, artículo noventitres se hacen mención a dos situaciones: reponer el 

bien, indemnización de daños y perjuicios, entendiéndose por lo primero el colocar el bien dañado 

a su situación anterior a la comisión del delito, se realiza con el bien tomado así se encuentre en 

manos de terceros, para el caso de la indemnización a través de la entrega de cierta suma de dinero 

para compensar daño, perjuicios producidos a la víctima, familia, en este caso se ven efectos del 

perjuicio saliente y beneficio suspendido.  

Reglas especiales para la aplicación de la reparación civil en el Perú: 

Además de las normas especiales destinadas a garantizar su eficacia, el marco legal de la 

responsabilidad civil también incluye normas especiales. Las siguientes disposiciones se 

incluyen:: 

a) La restitución es un acto de solidaridad. 

b) La reparación civil se transmite por herencia. 

c) Algunos actos de disposición patrimonial tienen un impacto en la reparación civil. 

d) Capacidad para actuar contra terceros fuera del alcance del juicio penal. 

e) Retención para garantizar que se paguen las reparaciones civiles. 

f) La obligación de reembolsar permanece en vigor mientras esté en curso la acción penal. 
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 Como lo bien lo expresa del Dr. VILLA STEIN6 

La perpetración de un hecho delictuoso acompaña a la pena o la medida de seguridad y, 

además, la reparación civil del daño. El artículo 92º del Código Penal prescribe que 

conjuntamente con la pena se determinará la reparación civil correspondiente y que no 

puede ser otra que la prevista por el artículo 93º del Código Penal. 

a) Restitución del bien, si es restituible o el pago de su valor. Se trata en suma de 

“restaurar o reponer la situación jurídica quebrantada por la comisión de un delito o 

falta”. 

b) La indemnización de daños y perjuicios. Lo regula el inciso 2 del artículo 93º del 

Código Penal y comprende el resarcimiento del daño moral y material que se adiciona 

a la restitución del bien. 

Es oportuno que el juez administre el punto con el derecho civil que regula en ese 

ámbito, la materia y ente otros conceptos se atenderá al daño emergente lo mismo que 

al lucro cesante. Criterio de economía procesal y de justicia deben hacer de la justicia 

penal en este extremo, un instrumento tanto o más efectivo que la privada del derecho 

civil, para evitar los agraviados de un delito que, en procura de un mejor resarcimiento, 

acudan a la vía civil duplicando esfuerzos, agudizando conflictos y recargando al 

sistema de justicia que debiera de una vez por todas zanjar el conflicto originado en la 

infracción de la norma (pp. 501-509).  

Jurisprudencia nacional sobre reparación civil: 

Con respecto a la Reparación Civil en la Jurisprudencia Nacional tenemos que se debe considerar 

el Daño Emergente, Lucro Cesante y Daño a la Persona; esto se evidencia en la Ejecutoria 

Superior de la Sala Penal de Apelaciones para procesos sumarios con reos libres de la Corte 

Superior de Justicia de Lima del 30 de Junio de 1997, Exp. N°3322-97; En LA ROSA GOMEZ 

DE LA TORRE, Miguel “Jurisprudencia del Proceso Penal Sumario”, Editora Jurídica Grijley, 

Lima, 1999, p. 16. 

Teoría sobre casación: 

Es una opción extraordinaria cuyo objetivo es anular sentencias judiciales que han sido producto 

de una interpretación o aplicación incorrecta de la ley o ha sido producto de un conjunto de etapas 

que no han cumplido las cuestiones de fondo, es decir, error in indicando o error in procediendo. 

Lo emite la Corte Suprema de Justicia.  

 

En nuestro país, está regulado en el Código Procesal Civil de 1992. Tiene las siguientes 

peculiaridades:  

                                                           
6 VILLA STEIN, Javier. - Op. cit. pp 501 y ss. 
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- Es excepcional. Dirigida a casos que han aplicado incorrectamente 

dispositivos de derecho material; han interpretado defectuosamente una 

norma de derecho material y en la afectación del principio al debido proceso.   

- Trata sólo cuestiones de derecho, no de hecho que demanden actividad 

probatoria.  

- Su calificación a cargo de la Corte Suprema de la República para establecer 

la procedencia y dar su pronunciamiento sobre asuntos de fondo. Son 

vinculantes para instancias inferiores. Salvo las que dictan improcedencia 

sin dar pronunciamiento sobre asuntos de fondo.  

 

Jurisprudencia nacional sistematizada del poder judicial del Perú: 

Se trata de informar a los litigantes, abogados y ciudadanos de las disposiciones legales aplicables 

en nuestro sistema legal. 

¿Qué es la Jurisprudencia Nacional Sistematizada? 

Conjunto de etapas para identificar los principales lineamientos, aspectos tomados en cuenta por 

las Salas de la Corte Suprema de la República busca apoyar la labor de instancias inferiores, para 

que no se produzcan decisiones contradictorias en relación a determinados temas y alcanzar con 

eso lograr predictibilidad de las decisiones judiciales. 

1.3. Marco conceptual 

Temiéndose como marco conceptual las siguientes definiciones 

- Proceso Penal: Conjunto de acciones que se producen en un día o varios, estableciendo una 

conexión entre ellas para que sean concatenadas, por el objetivo o por la razón que las genera. 

El sistema de justicia penal es la ligazón entre la alteración del orden, la resolución. 

- Causalidad: Lo que dio origen a algo. Conlleva un efecto.  

- Reparación Civil: Es el reconocimiento a la parte afectada por el perjuicio ocasionado.  

- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: Aquello fuera de lo establecido demanda 

restitución.  

- Daño: perjuicio ocasionado a la vida, la salud, el honor, el crédito y la propiedad, producido 

por cualquier razón.  

- Daño Emergente: Es la pérdida inesperada que sufre el acreedor como consecuencia del 

incumplimiento de la obligación del deudor o del deudor. 

- Protección Jurídica: Lo amparado por el sistema jurídico. 

- Seguridad Jurídica: conjunto de medidas que brinda el Estado en contra de todo aquel que 

quiera causar daño.  

- Eficacia Jurídica: Cumplimiento de objetivos de la administración de justicia.  
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- Daño Económico: Daño medible en dinero, especies, bienes. 

- Indemnización: Es una compensación utilizada para reparar una pérdida fiscal. 

- Autor: Es la persona que, con culpa o sin culpa, comete los elementos esenciales del delito 

en determinadas circunstancias..  

- Perjuicio: Es el daño, la pérdida o la privación de beneficios legales y los daños a la propiedad 

causados por un acto o acontecimiento ilegal..  

- Culpa: Es la violación del deber de cuidado que da lugar a una consecuencia típica y no legal. 

- Sentencia: Es la ley de procedimiento emitida por los órganos de la jurisdicción por la que 

determinan los principios o puntos de orientación dentro de su experiencia.  

Marco Legal 

- Ley Nº 28950 

- Decreto Legislativo Nº 957 

- Decreto Supremos N° 013-2005-JUS (Plan de ejecución y calendario para la 

aplicación progresiva del Código de Procedimiento Penal)  

- Decreto Supremo N° 007-2006-JUS (Actualización del Calendario Oficial de la 

Aplicación Progresiva del Código Procesal Penal)  

- Resolución Administrativa N° 096-2006-CE-PJ  

- R. N° 729-2006-MP-FN (Reglamentos elaborados por la Comisión Interna de 

Reglamento, Directivas y demás normas de adaptación al Nuevo Código Procesal 

Penal)  

- R. N° 748-2006-MP-FN (Reglamento de la Carpeta Fiscal y la Directiva para el uso 

de los Formatos Técnico del Trabajo Fiscal)  

- D.S. N° 005-2007-JUS (Cambios al Calendario Oficial de Aplicación Progresiva del 

Código Procesal Penal)   

Derecho Comparado 

Con respecto a la Actividad Probatoria en ESPAÑA debemos considerar en lo vigente en 

la legislación española:  

Es el Principio de libre valoración. el sistema de prueba vigente en el proceso penal 

español actual, es el principio de libre valoración. En el derecho procesal penal español 

no hay un conjunto de etapas para los medios probatorios legales, se tiene el llamado 

sistema inquisitivo en el que el medio probatorio perfecto era lo que confesaba el acusado, 

si no se lograba nada procedía la tortura. En el sistema actual de libre valoración, apoyado 
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en España en el art. 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a diferencia del sistema 

anterior, el Juez es libre para obtener su convencimiento, porque no está vinculado a 

reglas legales sobre la prueba; puede convencerse por lo que le diga un único testigo, frente 

a lo que digan varios. Ahora bien, el principio de libre valoración de la prueba no significa, como 

lo ha venido entendiendo el Tribunal Supremo española durante mucho tiempo, que el Tribunal 

tenga una facultad “libérrima y omnímoda”, sin limitaciones, con total irrevisabilidad de la 

convicción del órgano a quo respecto de los hechos probados7. El principio de libre valoración de 

la prueba significa que el Juez debe apreciar las percepciones durante el juicio “según las reglas 

del criterio racional” (art. 717 LECrim.)8, es decir, según las reglas de la lógica, y, dentro de ellas, 

el principio de no contradicción, así como según los principios generales de la experiencia. Un 

correcto entendimiento del principio de libre valoración exige distinguir dos momentos diferentes 

en el acto de valoración de la prueba: a) El que depende de la inmediación, de la percepción directa 

de la prueba, como las declaraciones testificales, de los peritos y del acusado; b) y el momento en 

que hay que darle el necesario soporte racional al juicio que se realice sobre dicha prueba (pp. 

120-132).  

Así mismo con respecto a la prueba en Colombia tenemos que una demanda pública subjetiva que 

integra el derecho al debido proceso es presentar pruebas y defenderse contra los acusados (C.P., 

art. 29).  

1.4. Descripción de la situación Problemática 

 Actualmente con la aplicación de Nuevo Código Procesal Penal en nuestra Justicia Peruana 

debemos resaltar que existen vacíos de suma importancia con respecto a la aplicación de los 

principios de la Actividad Probatoria en los procesos penales así como el cálculo adecuado y 

fundamentado de las Reparaciones Civiles; en este sentido conociendo que el accionar probatorio 

es el eje de todo proceso para corroborar o dejar de lado imputaciones penales, labor encargada a 

los sujetos procesales, de acuerdo a ley, usando los instrumentos de carácter procesal que la norma 

permite. No es correcto que en un sistema procesal existan dos caminos para valorar los actos 

probatorios: la del Ministerio Público y la del Juez, por ello, el segundo debe hacer un estudio 

minucioso para no cometer injusticias. Es importante que tanto el fiscal como el juez actúen de 

acuerdo a la norma por todo el daño que pueden causar. Debido al vacío que hay en cuanta 

reparación la realización de la presente investigación.  Por todo lo expuesto es que se llevó a cabo.  

La justificación de la investigación tiene en relación con los principios de la actividad probatoria 

en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la sala penal permanente con 

jurisprudencia nacional sistematizada (2016 al 2017), goza de pertinencia y relevancia para el 

conocimiento en el campo jurídico nacional al considerar que los conocimientos en relación a la 

                                                           
7 Cfr., en este sentido, SSTS de 10-2-1978 y 11-10-1978. 

8 Cfr., en este sentido, SSTS de 19-1-1988 y 21-1-1988. 
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legalidad, legitimidad, libertad y pertinencia de la prueba, así como conducencia y utilidad 

probatoria con respecto a los efectos que ha tenido en la restitución, resarcimiento o reparación 

del daño causado a la víctima considerando también  el lucro cesante así como el daño emergente 

beneficiara a las partes procesales en la justicia penal peruana, considerando que los casos que se 

analizaran en la presente investigación corresponden a la Sala Penal Permanente que pertenece al 

máximo órgano jurisdiccional del Perú (Corte Suprema de Justicia de la República) a la luz 

también de la Casación N°430-215 de Lima, en la que se considera que el Tribunal revisor puede 

variar la calificación jurídica respecto a los hechos en primera instancia y no invocada por las 

partes. 

En este sentido los resultados de la presente investigación permitirán una mejor toma de 

decisiones relacionadas al tema de estudio por parte del Poder Judicial así como de las propuestas 

de los Colegios de Abogados del País e influir en el desarrollo de las asignaturas relacionadas a 

nuestro tema en los planes de estudios de las Facultades de Derecho de nuestro país, al considerar 

que se analizara los preceptos jurídicos vigentes en nuestro sistema de derecho orientador de 

litigantes, abogados y ciudadanos. 

La importancia de la investigación radica en que ayudará en abrir  posibilidades en todo tipo como 

los son en el campo jurídico  social, cultural, con respecto a los preceptos jurídicos que se vienen 

utilizando en nuestro sistema de derecho por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Republica 

a través de la Sala Penal Permanente en relación al examen de las sentencias casadas a la luz del 

interés público  en concordancia a la actividad probatoria con relación a resarcir el daño 

ocasionado a las víctimas de los delitos en relación a la perdida efectiva y/o utilidad frustrada 

producto del hecho delictivo.   

 

1.5. Formulación del problema 

1.5.1. Problema general 

P.G: ¿De qué manera han influido los principios de la actividad probatoria en la 

reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente 

con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017? 

1.5.2. Problemas específicos 

P.E.1: ¿Del año 2016 al 2017 de qué manera ha influido el principio legalidad de la prueba 

en la actividad probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a 

casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada? 

P.E.2: ¿De qué manera ha influido el principio de pertinencia de la prueba en la actividad 

probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala 
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Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 

2017? 

1.6. Objetivos 

1.6.1. Objetivo General 

O.G.: determinar de qué manera han influido los principios de la actividad probatoria en 

la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017.  

1.6.2. Objetivos específicos 

O.E1: Determinar la influencia que ha tenido el principio legalidad de la prueba en la 

actividad probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación 

de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 

2016 al 2017.  

O.E.2: Determinar de qué manera del año 2016 al 2017 el principio de pertinencia de la 

prueba ha influido en la actividad probatoria en la reparación civil de las 

sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017. 

1.7. Hipótesis y variables de la investigacion 

1.7.1. Hipótesis de la investigación 

H.G.: Los principios de la actividad probatoria han tenido una influencia positivamente 

moderada en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017.  

1.7.2. Hipótesis especificas 

H.E.1: Del año 2016 al 2017 las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente 

con Jurisprudencia Nacional Sistematizada han sido influidas de forma positivamente 

significativa por el principio legalidad de la prueba en la actividad probatoria.  

H.E.2: El principio de pertinencia de la prueba ha tenido una influencia positivamente 

moderada en la actividad probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a 

casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del 

año 2016 al 2017. 

1.7.3. Variables de la investigación 

Se identificaron las siguientes variables 

Variable independiente 

Principios de la actividad probatoria.  

Variable dependiente  

Reparación civil de las sentencias elevadas a casación. 
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II.ESRTATEGIA METODOLOGICA 

2.1. Tipo de investigacion  

Corresponde a una investigación retrospectivo de Corte Transversal, al haberse recogido 

información de expedientes en un solo momento de cada unidad de análisis.  

2.2. Nivel de la Investigación 

Es Aplicada al buscar con los resultados de la misma conocer para que se tome acciones con al 

tema de investigación. 

2.3. Diseño de la Investigación 

El diseño del estudio corresponde al Explicativo Causal ya que se quiere medir la influencia de la 

Variable Independiente en la Variable Dependiente; sin que ello signifique la manipulación de 

alguna Variable (manteniéndose por ello en el ámbito NO experimental). 

2.4. Población 

Existiendo una población finita de 47 expedientes entre el año 2016 y 2017 en la Sala Suprema 

Penal Permanente con Casación 

2.5. Muestra 

 Se trabajará con un mínimo de 42 casaciones, lo que responden a la aplicación de la siguiente 

formula: 
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Se trabajar con un margen de error de 0.5; para lo cual se aplicó la siguiente fórmula para el 

CÁLCULO DEL ERROR MUESTRAL PARA POBLACIONES FINITAS: 

 

Se hizo muestreo utilizando tablas para seleccionar cada elemento que se ajuste al tamaño de la 

muestra. 

 

2.6. Técnicas de Recolección de Datos 

Análisis de registros de  pruebas 

El presente método de recogida de datos fue diseñado para hacia una revisión de los expedientes 

de los casos penales procesados durante la delimitación temporal y espacial referidos en los 47 

registros presentes; lo mismo que nos permitirá conocer muy cerca y fundamentalmente la 

descripción de la realidad, está siendo de suma importancia en consonancia con nuestras variables 

de estudio. 

Microanálisis de los sistemas legales extranjeros para la aplicación más eficaz de esta técnica, he 

encontrado útil seleccionar cuidadosamente los sistemas legales extranjeros que servirán de 

objeto de comparación, con el fin de determinar las similitudes, identidades y diferencias que 

podrían existir entre el objeto de confrontación y confrontación, para lo que posteriormente 

proponemos un diseño que nos permita comparar la información obtenida científicamente entre 

estos sistemas legales extranjeros. 

2.7. Instrumentos de recolección de datos 

- Guía de análisis documental: permitió llevar a cabo el estudio de documentos relacionados 

con las variables en estudio, se realizó de manera objetiva. Evitando descripciones sólo el 

análisis crítico.  

 

2.8. Técnicas de procesamiento, análisis e interpretación de resultados 

El análisis e interpretación de datos se realizó mediante las siguientes etapas: 

- Clasificación de datos. - permitió seleccionar datos que ayudarían en la investigación.   



28 

- Codificación. - se asignaron valores a ítems del instrumento llamado Cuestionario, 

considerando los objetivos de la investigación.  

- Tabulación. - Se ingresó datos a base, se usó estadística descriptiva, con énfasis en la 

frecuencia absoluta simple de cada ítem.  

- Construcción de cuadros estadísticos. - se construyeron para darle mucha objetividad y 

ayudar en la comprensión del trabajo desarrollado. Se elaboraron cuadros estadísticos para 

darle mayor objetividad.  

- Análisis estadístico. - comprendió la construcción de los cuadros, gráficos estadísticos, para 

comprender datos obtenidos, se aplicó estadística inferencial. 

- Interpretación de la información. - consistió en darle sentido a los datos, información 

recogida.  
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CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Se logró aplicando los instrumentos a una muestra reducida a manera de piloto en Juzgados Penales de 

Ica, se lograron los siguientes resultados:  

     Sujetos  

Item por bloques 

I II III IV V 

A  5 4 5 5 5 

B  3 2 4 4 2 

C  4 2 4 5 5 

D  3 4 2 2 2 

E  5 4 1 3 3 

      

Varianza 1 1.2 2.7 1.7 2.3 

 

Aplicando: 

 Alpha Cronbach 

Se obtuvo valor de 0,67 esto demuestra que hay confiabilidad en lo que corresponde a 

consistencia interna de instrumento utilizado.  
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III.RESULTADOS 

3.1. Presentación, interpretación y discusión de resultados 

Tabla 1 Respecto a si las pruebas son apreciadas en su conjunto por el juez 

Considera que las pruebas son apreciadas en su conjunto por el Juez: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 21 

De acuerdo 12 

Indeciso 0 

En desacuerdo 7 

Muy en desacuerdo 2 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que las pruebas son apreciadas en su conjunto por el 

Juez” podemos observar que existe una tendencia de 50% Muy de Acuerdo seguido de un 29% de De-

acuerdo haciendo una tendencia de casi el 80% entre De-acuerdo y Muy de Acuerdo.  

 

Tabla 2 respecto a que la prueba de parte se ha vuelto parte del proceso y no solo de quien las 

promovió 

Considera que la prueba de parte se ha vuelto parte del proceso y no solo 
de quien las promovió 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 23 

De acuerdo 10 

Indeciso 0 

En desacuerdo 6 

Muy en desacuerdo 3 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que la prueba de parte se ha vuelto parte del 

proceso y no solo de quien las promovió” podemos observar que existe una tendencia de 55% de 

Muy de acuerdo frente a solo 21% entre Muy en Desacuerdo y Desacuerdo. 
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Tabla 3 Respecto a que el tribunal encargado de resolver se limitan a juzgar de manera imparcial 

acorde a las alegaciones de las partes 

Considera que el tribunal encargado de resolver se limitan a juzgar de manera 

imparcial acorde a las alegaciones de las partes: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 20 

De acuerdo 13 

Indeciso 2 

En desacuerdo 4 

Muy en desacuerdo 3 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que el tribunal encargado de resolver se 

limita a juzgar de manera imparcial acorde a las alegaciones de las partes” podemos observar que 

existe una tendencia de 48% Muy de Acuerdo y 31% DE-Acuerdo haciendo un total de 79% entre 

De-acuerdo y Muy de Acuerdo. 

 

Tabla 4 Respecto a que las pruebas en el proceso han sido adecuadamente ingresadas: 

Considera que las pruebas en el proceso han sido adecuadamente ingresadas: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 17 

De acuerdo 13 

Indeciso 2 

En desacuerdo 9 

Muy en desacuerdo 1 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que las pruebas en el proceso han sido 

adecuadamente ingresadas” podemos observar que existe un 23% que considera Muy en 

Desacuerdo y En-desacuerdo.
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Tabla 5 Respecto a que las pruebas en el proceso han sido ingresadas al proceso correctamente 

por parte del ministerio público 

Considera que las pruebas en el proceso han sido ingresadas al proceso de 
manera correcta por parte del ministerio público 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 18 

De acuerdo 17 

Indeciso 0 

En desacuerdo 6 

Muy en desacuerdo 1 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que las pruebas en el proceso han sido 

ingresadas al proceso de manera correcta por parte del ministerio público” podemos observar que 

existe una tendencia de un 83% entre De-acuerdo y Muy de Acuerdo. 

 

Tabla 6 Respecto a que la actividad probatoria ha transcurrido en presencia del juez encargado 

Considera que la actividad probatoria ha transcurrido en presencia del juez 

encargado: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 18 

De acuerdo 20 

Indeciso 0 

En desacuerdo 4 

Muy en desacuerdo 0 

TOTAL 42 

 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que la actividad probatoria ha transcurrido 

en presencia del juez encargado” podemos observar que existe una tendencia de 91% entre De-

acuerdo y Muy de Acuerdo.
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Tabla 7 Respecto a que el juez se ha representado siempre a favor de las pruebas 

Considera que el Juez se ha representado siempre a favor de las pruebas: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 18 

De acuerdo 24 

Indeciso 0 

En desacuerdo 0 

Muy en desacuerdo 0 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que el Juez se ha representado siempre a 

favor de las pruebas” existe una tendencia del 100% entre De-acuerdo y Muy De acuerdo. 

 

Tabla 8 Respecto a la comunicación verbal de la prueba y su correctamente producción 

Considera que la comunicación verbal de la prueba fue utilizada correctamente para 

su producción: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 17 

De acuerdo 23 

Indeciso 0 

En desacuerdo 2 

Muy en desacuerdo 0 

TOTAL 42 

 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que la comunicación verbal de la prueba 

fue utilizada correctamente para su producción” podemos observar que existe una tendencia 

favorable con respecto a los expedientes analizados con un pequeño 5% que se enmarca en 

desacuerdo frente a un 95% entre De-acuerdo y Muy De-acuerdo.
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Tabla 9 Respecto a la comunicación verbal de la prueba 

Considera que la comunicación verbal de la prueba fue utilizada correctamente para 

su valoración: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 13 

De acuerdo 25 

Indeciso 0 

En desacuerdo 2 

Muy en desacuerdo 2 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que la comunicación verbal de la prueba 

fue utilizada correctamente para su valoración” podemos observar que existe una tendencia de 

60% De-acuerdo con un 10% en Muy desacuerdo y en Desacuerdo; reflejándose esta tendencia 

principalmente en los casos de robo agravado.  

Tabla 10 Respecto a la prueba como los medios más idóneos para la demostración de los hechos: 

Considera que se ha considerado la prueba como los medios más idóneos 
para la demostración de los hechos: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 10 

De acuerdo 28 

Indeciso 0 

En desacuerdo 3 

Muy en desacuerdo 1 

TOTAL 42 

 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Considera que se ha considerado la prueba como los 

medios más idóneos para la demostración de los hechos” se evidencia un Acuerdo en los 

expedientes de un 67% frente a un 7% de Desacuerdo. Lo que se vio reflejado en la finalidad de 

las pruebas dentro de la demostración o comprobación de los hechos afirmados por las partes en 

los actos postulatorios del proceso, los cuales buscaron producir convencimiento en el juez sobre 

los hechos, de manera que pueda así sustentar su decisión final.
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Tabla 11 Respecto al daño emergente 

Piensa que se ha considerado el daño emergente: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 5 

De acuerdo 9 

Indeciso 3 

En desacuerdo 22 

Muy en desacuerdo 2 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Piensa que se ha considerado el daño emergente” 

podemos observar que existe una presencia de 57% de los expedientes analizados en los que NO 

se evidencia la consideración del daño emergente; principalmente en los casos de Violación 

Sexual y tráfico ilícito de drogas.  

 

Tabla 12 Respecto al lucro cesante: 

Piensa que se ha considerado el lucro cesante: 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 4 

De acuerdo 10 

Indeciso 3 

En desacuerdo 22 

Muy en desacuerdo 2 

TOTAL 42 

 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Piensa que se ha considerado el lucro cesante” 

podemos observar que existe una presencia de 57% de los expedientes analizados en los que NO 

se evidencia la consideración del lucro cesante.
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Tabla 13 Respecto a daño psicosomático 

Piensa que se ha considera el daño psicosomático: 
FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 3 

De acuerdo 15 

Indeciso 2 

En desacuerdo 18 

Muy en desacuerdo 4 

TOTAL 42 

 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Piensa que se ha considera el daño psicosomático” 

podemos observar que existe una presencia aproximada de 53% de los expedientes analizados en 

los que NO se evidencia la consideración del daño psicosomático el mismo que se refiere a todas 

las múltiples situaciones en las que el sujeto, como resultado de una lesión en su integridad 

psicosomática (daños biológicos y daños sanitarios), fue sometido a consecuencias no 

patrimoniales que afectaron a la persona en cuestión. 

Tabla 14 Respecto a considerar el daño al proyecto de vida 

Piensa que se ha considerado el daño al proyecto de vida 

FRECUENCIA 

Valor Absoluto 

Muy de acuerdo 
3 

De acuerdo 15 

Indeciso 2 

En desacuerdo 18 

Muy en desacuerdo 4 

TOTAL 42 

Como se puede observar en el Ítem sobre “Piensa que se ha considerado el daño al 

proyecto de vida” podemos observar que existe una presencia aproximada de 53% de los 

expedientes analizados en los que NO se evidencia la consideración del daño al proyecto 

de vida; evidenciándose principalmente en los casos de Violencia Sexual.
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3.2. Contrastación de hipótesis 

3.2.1. Contrastación de la hipótesis general: 

“Los principios de la actividad probatoria han tenido una influencia positivamente 

moderada en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017”. 

 

 

Para qué se utilizó: 

Formula para calcular el cuadrado de Chi 

 

fo =  frecuencia observada  

fe =  frecuencia esperada.  

Fórmula para calcular las frecuencias esperadas 

TFF =  Total de la frecuencia de la Fila. 

TFC =  Total de frecuencias de la Columna. 

TGF = Total General de Frecuencias  

 

Tabla 15 Calculo del chi cuadrado de la hipótesis  

Rpta 

Cuadros 

1 2 3 

fo Fe x2 fo fe x2 fo fe x2 

1 136 151.60 1.61 21 17.30 0.79 4 8.20 2.15 

2 143 151.60 0.49 13 17.30 1.07 5 8.20 1.25 

3 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

4 148 151.60 0.09 7 17.30 6.13 6 8.20 0.59 

5 130 151.60 3.08 23 17.30 1.88 8 8.20 0.00 

6 147 151.60 0.14 10 17.30 3.08 4 8.20 2.15 

7 141 151.60 0.74 10 17.30 3.08 10 8.20 0.40 

8 129 151.60 3.37 20 17.30 0.42 12 8.20 1.76 

9 110 151.60 11.42 34 17.30 16.12 17 8.20 9.44 

10 137 151.60 1.41 16 17.30 0.10 8 8.20 0.00 

11 156 151.60 0.13 4 17.30 10.22 1 8.20 6.32 

12 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

13 148 151.60 0.09 7 17.30 6.13 6 8.20 0.59 

14 130 151.60 3.08 23 17.30 1.88 8 8.20 0.00 

15 147 151.60 0.14 10 17.30 3.08 4 8.20 2.15 

16 141 151.60 0.74 10 17.30 3.08 10 8.20 0.40 
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17 129 151.60 3.37 20 17.30 0.42 12 8.20 1.76 

18 110 151.60 11.42 34 17.30 16.12 17 8.20 9.44 

19 137 151.60 1.41 16 17.30 0.10 8 8.20 0.00 

20 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

21 148 151.60 0.09 7 17.30 6.13 6 8.20 0.59 

22 130 151.60 3.08 23 17.30 1.88 8 8.20 0.00 

23 147 151.60 0.14 10 17.30 3.08 4 8.20 2.15 

24 141 151.60 0.74 10 17.30 3.08 10 8.20 0.40 

25 129 151.60 3.37 20 17.30 0.42 12 8.20 1.76 

26 110 151.60 11.42 34 17.30 16.12 17 8.20 9.44 

27 137 151.60 1.41 16 17.30 0.10 8 8.20 0.00 

28 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

29 148 151.60 0.09 7 17.30 6.13 6 8.20 0.59 

30 130 151.60 3.08 23 17.30 1.88 8 8.20 0.00 

31 147 151.60 0.14 10 17.30 3.08 4 8.20 2.15 

32 141 151.60 0.74 10 17.30 3.08 10 8.20 0.40 

33 129 151.60 3.37 20 17.30 0.42 12 8.20 1.76 

34 110 151.60 11.42 34 17.30 16.12 17 8.20 9.44 

35 137 151.60 1.41 16 17.30 0.10 8 8.20 0.00 

36 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

37 148 151.60 0.09 7 17.30 6.13 6 8.20 0.59 

38 130 151.60 3.08 23 17.30 1.88 8 8.20 0.00 

39 147 151.60 0.14 10 17.30 3.08 4 8.20 2.15 

40 141 151.60 0.74 10 17.30 3.08 10 8.20 0.40 

41 129 151.60 3.37 20 17.30 0.42 12 8.20 1.76 

42 139 151.60 1.05 15 17.30 0.31 7 8.20 0.18 

TOTAL 1516   23.37 173   32.98 82   17.93 

 

     

 

 
 

 = 74.28 
  

    

     

     

 

Se ha fijado un nivel de significancia de  = 0.05, asumiendo los siguientes grados de libertad de 

(C-1) X (F-1) = 82, con α = 0.05 obteniendo el valor de 43.773 según la tabla del Chi Cuadrado.
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Figura 1 Región de rechazo 

 

El gráfico representa el valor obtenido de la región de rechazo, que es de 74,28. 

 

Toma de decisión 

Como el valor de la Chi-cuadrado X2 = 74.28 es mayor que el de la tabla = 31.410433. 

Entonces pertenece a la Región de Rechazo. Esto indica que se debe rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis alterna 

 

Así también, con la finalidad de poder obtener un índice que permita evidenciar el grado de 

relación, aplicaremos la prueba estadística “V de Cramer” al valor del “Chi Cuadrado” que 

hemos obtenido; en ese sentido, aplicamos: 

Fórmula para la “V de Cramer 

 

 

Obteniéndose V=0,4025 

Cuanto más el coeficiente se acerque a -1 o 1, más existirá una correlación entre las dos 

variables. 
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Tabla 16 Correlación entre las dos variables

  interpretación de la fuerza de 

correlación 

 <0,15   muy débil  

 0,15 - 0,25   débil  

 0,25 - 0,40   moderada  

 0,40 - 0,75   significativa 

 > 0,75   altamente significativa  

 

Concluyendo que se cumple la hipótesis: “Los principios de la actividad probatoria han tenido 

una influencia positivamente moderada en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación 

de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 2017”. 

En concordancia a lo observado que la actividad probatoria se desenvolvió mediante una 

mecánica de confrontación y constatación de los elementos probatorios incorporados en autos, 

con el objeto de obtener la más acertada elaboración de la idea de cómo se desarrollaron los 

hechos sobre los cuales versa el proceso. Dicha actividad se dio cuando las pruebas incorporadas 

al proceso fueron evaluadas en su conjunto. 

 

 Así mismo se apoyó la observación realizada con respecto a que si bien el Acuerdo 

Plenario N° 6-2006/CJ116 indica que, si se puede imponer reparación en eventos de delitos de 

peligro, es importante analizar la posibilidad de reparación en delitos de peligro real e ideal, si 

pueden ser separados con motivo de lucro cesante, daño emergente, daños a la persona, daño 

moral.   

En este sentido con respecto al: 

 Tráfico ilícito de drogas: con efectos incalculables a la población, con énfasis en el nivel 

de intervención, lo grave de esta, micro comercialización relevancia del acusado y otros 

aspectos.  

 Violación sexual: Así mismo en la jurisprudencia analizada (expedientes)en relación a 

la Reparación Civil observamos la existencia de falta de coherencias entre los dispositivos 

legales peruanos y el contexto socio-jurídica del pueblo.  
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3.2.2. Contrastación de la hipótesis específicas 

H.E.1: “Del año 2016 al 2017 las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente 

con Jurisprudencia Nacional Sistematizada han sido influidas de forma 

positivamente significativa por el principio legalidad de la prueba en la actividad 

probatoria”. 

 

      

 

 
 

 

 = 14.23 
  

     

      

      

Así también, El valor obtenido del cuadrado de chi se sometió a la prueba estadística de Cramer 

V para determinar un índice de relación.  

Fórmula para la “V de Cramer 

 

 

Obteniéndose V=0,615 

 

Cuanto mayor sea la correlación entre dos variables, más cerca está el coeficiente de -1 o 1.  

Tabla 17 Correlación entre las dos variables especificas

  interpretación de la fuerza de correlación 

 <0,15  muy débil  

 0,15 - 0,25  débil  

 0,25 - 0,40  moderada  

 0,40 - 0,75  significativa 

 > 0,75  altamente significativa  

 

Se puede concluir que se cumple la hipótesis: “Del año 2016 al 2017 las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada han 

sido influidas de forma positivamente significativa por el principio legalidad de la prueba en la 

actividad probatoria”. 

Es decir se puede considera que en los expedientes analizados el obtener, Recepcionar, valorar 

las pruebas se hicieron conforme a ley.  

H.E.2: “El principio de pertinencia de la prueba ha tenido una influencia positivamente moderada 

en la actividad probatoria en la reparación civil de las sentencias elevadas a casación de 
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la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al 

2017”. 

 

     

 

 
 

 = 53,42 
  

    

     

     

 
Para mayor objetividad se aplicó la prueba estadística V de Cramer al chi-cuadrado: 

aplicamos: 

                                                Fórmula para la “V de Cramer 

 

 

Obteniéndose V=0,318 

 

Cuanto más el coeficiente se acerque a -1 o 1, más existirá una correlación entre las dos 

variables
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Tabla 18 correlación entre las dos variables especifica 2 

. 
 

 

 interpretación de la fuerza de 

correlación 

 <0,15   muy débil  

 0,15 - 0,25   débil  

 0,25 - 0,40   moderada  

 0,40 - 0,75   significativa 

 > 0,75   altamente significativa  

 

Se deduce el cumplimiento de la hipótesis: “El principio de pertinencia de la prueba ha 

tenido una influencia positivamente moderada en la actividad probatoria en la reparación civil de 

las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada del año 2016 al 2017”. 

 

De acuerdo a lo observado en los expedientes analizados se puede comprobar que la actuación de 

las pruebas tuvo relación con lo sucedido, lo mismo sucedió con la reparación civil, el 

establecimiento de la pena. La reparación propuesta fue complemento de la sentencia que 

condenaba apreciándose el aspecto de prevención buena. Así, la conducta incorrecta que sirvió 

de base para lo relacionado a la reparación civil fue atípica (nullum poena sine lege scripta), fuera 

de lo legal además de dolosa.  
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IV. DISCUSIÓN 

 En la investigación realizada se ha observado en relación a la actividad probatoria que se dio 

a través de la comparación-revisión de las evidencias presentadas, para tener una apreciación 

correcta de cómo se realizaron los acontecimientos sobre los que trata el asunto lo que tiene 

una línea similar a lo establecido a nivel internacional en la investigación titulada 

“trascendencia e importancia jurídica de la prueba en el juicio penal según la legislación 

ecuatoriana”, realizada por el Lic. Lauro Vinicio Rodríguez Boada, donde se establece  el 

valor transcendental de la prueba dentro del proceso penal y su gran valía al momento de 

dictar sentencia. 

 Así también con respecto a nuestros resultados obtenidos en la presente investigación 

podemos indicar que concuerda en parte con lo expresado en la Tesis titulada "criterios para 

una correcta interpretación de la reparación civil en sentencia absolutoria en el nuevo código 

procesal penal" sustentada por Raquel Iman arce en el año 2015 en la universidad nacional 

de Piura facultad de derecho y ciencias políticas cuando indica que La responsabilidad civil 

derivada de delito no funciona, pues, en la práctica como una mera modalidad de 

responsabilidad civil extracontractual. Lo que sí debe considerarse correcto sin matización 

alguna es que el fundamento de la institución "responsabilidad civil derivada de delito" se 

halla en un criterio de economía procesal, orientada a evitar el denominado "peregrinaje de 

jurisdicciones". Lo que concuerda con lo observado por nosotros en nuestra investigación 

cuando resaltamos que la reparación civil fue considerada como accesoria en la sentencia 

condenatoria y que fue una manifestación de un criterio de prevención especial positiva; para 

lo cual se tuvo en cuenta una serie de aspectos pero que están influidos por elementos propios 

del análisis de cada uno de los delitos. Por lo tanto, la conducta no legal que determinó el 

pago de la reparación civil fue típica (nullum poena sine lege scripta), antilegal (no debe 

haber causa de justificación, según el Código Penal), y dolosa (conocimiento e intención de 

la comisión u omisión delictiva). 

 En los expediente analizados existe una presencia aproximada de 53% de los expedientes 

analizados en los que NO se evidencia la consideración del daño psicosomático concordando 

con la realidad latinoamericana el mismo que se evidencia en la TESIS titulada "EL DAÑO 

MORAL EN LA JURISPRUDENCIA PENAL" sustentada por PERALTA AGUILAR, 

Milena de la Universidad de Costa Rica - Programa académico de Derecho en Costa Rica en 

el año 2011. Aporte, como en el Derecho Penal de Costa Rica, que la jurisprudencia penal es 

otra cosa que sentencia penal ejecutoriada; efectivamente, al igual a nuestro país tampoco 

pese de existir una jurisprudencia penal o sentencia penal, no hay ejecución de la reparación 

civil. Esto nos hace notar que casi en todos los países no vienen ejecutando cuyo pago.
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V. CONCLUSIONES 

El presente trabajo ha llegado a las siguientes conclusiones producto de los resultados 

obtenidos:  

1. Se pudo observar que del año 2016 al 2017 existió “una influencia positivamente 

moderada de los principios de la actividad probatoria en la reparación civil de las 

sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada”; lo que se confirmó con un  X2=73.28 generando un V=0,4025. 

2. Con respecto a Ia actividad probatoria se lleva a cabo a través de un mecanismo de 

confrontación y verificación de los elementos probatorios incorporados en los casos, con 

el fin de obtener la elaboración más precisa del concepto de cómo se convirtieron los 

hechos pertinentes. Esta actividad se produce cuando se evalúan todas las pruebas del 

proceso en su conjunto. Como observamos el CPP hace una regulación integral de la 

actividad probatoria, lo que no ocurría en el C de PP y es que esa actividad tiene vital 

importancia en el desarrollo del proceso penal. 

3. Habiéndose obtenido un  X2=14.23 generando un V=0,615 se observa que se verifico la 

hipótesis: “Del año 2016 al 2017 las sentencias elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada han sido influidas de forma 

positivamente significativa por el principio legalidad de la prueba en la actividad 

probatoria”. 

4. Con respecto a lo observado se verificó que obtener, recepcionar, valorar las pruebas se 

hicieron de acuerdo a lo normado.  Lo legal se tomó muy en cuenta en la actuación de 

pruebas, se tomaron las precauciones para evitar faltamientos al orden legal o atentados 

contra las facultades de las personas.  

5. Con respecto a la hipótesis “El principio de pertinencia de la prueba ha tenido una 

influencia positivamente moderada en la actividad probatoria en la reparación civil de las 

sentencias elevadas a casación de la Sala Penal Permanente con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada del año 2016 al 2017” Se verifico con un X2=53,42 generando un V=0,318 

6. De acuerdo a lo observado en los expedientes analizados se puede evidencia que la 

actividad probatoria es necesario establecer la conexión entre el hecho o, más 

precisamente, las proposiciones de hecho acreditadas, así como la reparación civil y la 

determinación de la penalización. existiendo una relación moderada con la reparación 

civil considerándose como accesoria en la sentencia condenatoria y que fue una 

manifestación de un criterio de prevención especial positiva; para lo cual Se consideraron 

varios factores, pero se vieron influenciados por los elementos del análisis de cada delito 

en los casos examinados.  
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7. En los expedientes analizados existe una presencia aproximada de 53% de los expedientes 

analizados en los que NO se evidencia la consideración del daño psicosomático el mismo 

que se refiere a todas las múltiples situaciones en las que el sujeto, como resultado de una 

lesión en su integridad psicosomática (daños biológicos y daños sanitarios), fue sometido 

a consecuencias no patrimoniales que afectaron a la persona en cuestión. 

8. Se pudo observar en el Ítem sobre “Considera que se ha considerado la prueba como los 

medios más idóneos para la demostración de los hechos” 67% entre De acuerdo y Muy 

De acuerdo; lo que se vio reflejado en la finalidad de las pruebas. 

9. Con respecto a la Reparación Civil y las Sentencia elevadas a Casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia Nacional Sistematizada del año 2016 al año 2017 se 

observó que:  

 Tráfico ilícito de drogas: 

En los expedientes analizados se pudo observar que el establecer reparación civil en 

casos de narcotráfico, en los que los daños a los integrantes del grupo social son 

inmedibles, se tomó en cuenta: nivel de participación en el acto delictivo, nivel de 

gravedad, pequeño o gran tráfico, la relevancia del procesado entre otros aspectos.   

 Violación sexual: Así mismo en la jurisprudencia analizada en relación a la 

Reparación Civil en los casos de Violación Sexual se tiene En el sistema penal 

peruano, no se reconoce la verdadera naturaleza de los daños de las víctimas, y como 

resultado, los perjudicados se hayan en situación negativa dentro del proceso penal 

para lograr reparación debido a los daños sufridos en lo que corresponde a sus 

aspectos personal, psicológico y moral.  

Como resultado de la presente tesis, se aprecia falta de coherencia entre la 

normatividad penal del Perú con el contexto socio-jurídico a diferencia de lo que 

sucede en otras latitudes, de la jurisprudencia analizada se deduce que las víctimas de 

delitos no se está teniendo eficacia jurídica.  

 

 Colusión: 

Para  individualizar los elementos constitutivos de la responsabilidad civil, tenemos 

lo siguiente: 

a) La imputabilidad, entendida como la capacidad del sujeto para 

ser considerado civilmente responsable del daño que causa.. 

b) La ilicitud o antijuridicidad, vale decir, la conclusión de que el 

daño causado está prohibido por el sistema legal. 
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c) El factor de atribución, o sea, La justificación del demandante 

para reclamar la responsabilidad. 

d) El nexo causal, conceptualizado como la conexión entre el 

evento perjudicial y el daño resultante. 

e) El daño, incluye los efectos negativos causados por la 

destrucción de un bien protegido legalmente. 

 Robo agravado: Que, con cada caso examinado, el importe final impuesto por 

la sentencia es inferior al importe solicitado. En la mayoría de los casos, el importe 

de la sentencia es inferior al importe de la petición, y en algunos casos, no se hace 

ningún pago; es decir, no hay pruebas del pago de la compensación en el registro 

probatorio medio. 

Así también en los casos de Robo Agravado se evidencia que No se ha encontrado 

diferencias notables entre el monto del petitorio de la primera instancia y que de la 

segunda instancia, por lo que se resalta la insistencia de los peticionantes en recurrir 

a la segunda instancia, reiterando el monto del petitorio de la denuncia. 

10.  Así también debemos indicar que si bien el Acuerdo Plenario N° 6-2006/CJ116 señala 

que si la imposición de la reparación civil es posible en los casos de delitos peligrosos, 

creemos que es necesario examinar el alcance de esta posibilidad para determinar si la 

reparación civil es posible para delitos peligrosos concretos y abstractos, y si pueden 

repararse por cualquier razón. “lucro cesante”, “daño emergente”, “daño a la persona” y 

“daño moral”. El análisis legal de este trabajo nos permitió determinar que la reparación 

civil por daños morales es posible para delitos de peligro específicos y establecer la 

cantidad de esta reparación. 
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VI.RECOMENDACIONES 

 

1. Una mayor capacitación por parte de los Colegios de Abogados para los abogados 

litigantes en relación a considerar que la prueba es la base de la defesa de cualquier 

derecho, por lo que debe desarrollarse con la mayor atención al detalle. 

 

2. Los actores de los procesos penales NO pueden considerar que la reparación civil en el 

proceso penal es incompatible con la compensación porque es un error en la norma de 

procedimiento penal que merece una modificación indebida; así como de lo que se ha 

analizado, podemos afirmar, como establece el Tribunal Supremo de Justicia en su 

decisión de casación, que la demanda penal remedial privada (reparación civil) no 

excluye el derecho de la parte afectada a solicitar el pago de la compensación en un 

procedimiento civil. 

 

3. Se debe erradicar las actitudes inquisitivas en los Administradores de Justicia, evaluar 

objetivamente la aceptación de las pruebas indispensables. 

 

4. Seguir realizando capacitaciones en el nuevo código procesal Penal a abogados, fiscales 

y jueces de los distritos judiciales del país, para generar la concientización de los diversos 

operadores del cambio de sistema que conlleva  a un cambio de paradigma. 
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VIII.ANEXOS 

Anexos 1: Cuestionario 

 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELEVADOS A CASACIÓN DE 

LA SALA PENAL PERMANENTE CON JURISPRUDENCIA NACIONAL 

SISTEMATIZADA 

 

Exp. N°………………………………  Año de Sentencia……………..   

Delito:………………………………………….. 

NOMBRE DEL OBSERVADOR: __________________________________________ 

FECHA: __ /__ / _____ 

A continuación marque según las escalas si observa que en el expediente analizado se ha 

considerado lo expresado en el Ítem en el nivel de la escala, así mismo adjunte al lado derecho 

el porqué de su respuesta.  

ÍTEMS Muy de 

acuerdo 

De 

acuerdo 

Indeciso En 

desacuer

do 

Muy en 

desacuerdo Diga ¿Por qué? 

Considera que las pruebas son 

apreciadas en su conjunto por el Juez: 

      

Considera que la prueba de parte se 

ha vuelto parte del proceso y no solo 

de quien las promovió: 

      

Considera que el tribunal encargado 

de resolver se limita a juzgar de 

manera imparcial acorde a las 

alegaciones de las partes: 

      

Considera que las pruebas en el 

proceso deben son adecuadas 

ingresados: 

      

Considera que las pruebas en el 

proceso han sido ingresadas al 

proceso de manera correcta: 

      

Considera que la actividad probatoria 

transcurre ha transcurrido en 

presencia del juez encargado: 

      

Considera que el Juez se ha 

representado siempre a favor de las 

pruebas: 
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Considera que la comunicación 

verbal de la prueba fue utilizada 

correctamente para su producción: 

      

ÍTEMS Muy de 

acuerdo 

De 

acuerdo 

Indeciso En 

desacue

rdo 

Muy en 

desacuerdo Diga ¿Por qué? 

Considera que la comunicación 

verbal de la prueba fue utilizada 

correctamente para su valoración: 

      

Considera que se ha considerado la 

prueba como los medios más idóneos 

para la demostración de los hechos: 

      

Piensa que se ha considerado el daño 

emergente: 

      

Piensa que se ha considerado el lucro 

cesante: 

      

Piensa que se ha considera el daño 

psicosomático: 

      

Piensa que se ha considerado el daño 

al proyecto de vida 

      

 

Indique algunas Observaciones adicionales: -----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------
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Anexos 2: Matriz de consistencia 

PROBLEMA PRINCIPAL 
 

¿De qué manera han influido los 

principios de la actividad probatoria en 

la reparación civil de las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 2016 al 

2017? 

 

 

 

PROBLEMAS DERIVADOS: 
 

¿Del año 2016 al 2017 de qué manera ha 

influido  el principio legalidad de la 

prueba en la actividad probatoria en la 

reparación civil de las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada? 

 

 

¿De qué manera ha influido  el principio 

de pertinencia de la prueba en la 

actividad probatoria en la reparación 

civil de las sentencias elevadas a 

casación de la Sala Penal Permanente 

con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada del año 2016 al 2017? 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

 

Determinar de qué manera han 

influido los principios de la 

actividad probatoria en la reparación 

civil de las sentencias elevadas a 

casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 

2016 al 2017. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Determinar la influencia que ha 

tenido el principio legalidad de la 

prueba en la actividad probatoria en 

la reparación civil de las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 

2016 al 2017. 

 

Determinar de qué manera del año 

2016 al 2017  el principio de 

pertinencia de la prueba ha influido 

en la actividad probatoria en la 

reparación civil de las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 

2016 al 2017. 

 

HIPOTESIS PRINCIPAL 
 

Los principios de la actividad 

probatoria han tenido una influencia 

positivamente moderada en la 

reparación civil de las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada del año 2016 

al 2017. 

 

 

 

HIPOTESIS ESPECÍFICAS 
Del año 2016 al 2017 las sentencias 

elevadas a casación de la Sala Penal 

Permanente con Jurisprudencia 

Nacional Sistematizada han sido 

influidas de forma positivamente 

significativa por el principio legalidad 

de la prueba en la actividad probatoria. 

 

El principio de pertinencia de la 

prueba ha tenido una influencia 

positivamente moderada en la 

actividad probatoria en la reparación 

civil de las sentencias elevadas a 

casación de la Sala Penal Permanente 

con Jurisprudencia Nacional 

Sistematizada del año 2016 al 2017. 

V1:  
Principios de la 

actividad probatoria.  

INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V2:  
Reparación civil de las 

sentencias elevadas a 

casación. 

INDICADORES 

. 

 

METODOLOGIA DE 

INVEST. 
El tipo de investigación 

utilizado es No 

experimental ya que NO se 

manipulara ninguna 

variable; así mismo es 

Retrospectivo de Corte 

Transversal.  

 

 

 

 

Diseño de la investigación  

 

La presente investigación 

responde a un problema 

explicativo, por lo que para 

obtener lo que quiero 

conseguir como 

investigador; responde al 

siguiente diseño:  
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Anexo 3: Casaciones 

CASACIÓN 3824-2013, ICA (Reparación Civil en sede penal no impide indemnización 

por daño moral en vía civil). 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN 3824-2013, ICA 

Lima, doce de noviembre de dos mil catorce. 

Vista; la causa número tres mil ochocientos veinticuatro – dos mil trece 

en el día de la fecha y producida la votación conforme a ley expide la 

siguiente sentencia: 

MATERIA DEL RECURSO: 

Se trata del recurso de casación corriente a fojas doscientos cincuenta 

y tres del Cuaderno Principal interpuesto por Fátima Janampa Misajel el 

nueve de agosto de dos mil trece contra la sentencia de vista obrante a 

fojas doscientos treinta y cinco dictada por la Primera Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de lea el doce de julio de dos mil trece que 

revoca la sentencia apelada contenida en la resolución número once 

que declaró fundada en parte la demanda y ordenó que los 

demandados paguen en forma solidaria la cantidad de cuarenta mil 

nuevos soles (S/. 40,000.00) y reformando la recurrida declara 

improcedente la incoada en todos sus extremos. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

Esta Sala Suprema mediante resolución corriente a fojas sesenta del 

cuaderno formado por este Tribunal de fecha veinticuatro de abril de 

dos mil catorce ha declarado procedente el recurso de casación por la 

causal de infracción normativa procesal del artículo 139 inciso 3 de la 

Constitución Política del Perú, alegando la impugnante respecto al 

primero que la sentencia de vista no se encuentra motivada con arreglo 

a ley toda vez que existe un exceso al declarar la improcedencia de la 

demanda pues se interpreta erróneamente la norma correspondiente; 

arguye que la ley no impide que se le otorgue 
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una indemnización personal y familiar por la muerte de su menor hijo no 

existiendo un criterio razonable y proporcional de conciencia justa y 

cierta ni considerado la pérdida de una vida en este caso la de su hijo lo 

que le ha ocasionado un eminente daño moral a la persona; sostiene que 

el Juez al admitir la pretensión demandada ha realizado un examen 

esencial y minucioso de la acción y de igual forma también lo ha hecho 

la parte demandada al contestar la misma lo que ha determinado la 

existencia de una capacidad procesal de las partes, la competencia del 

juez y los requisitos de la demanda razón por la cual se admitió a trámite 

y administrando justicia se ha emitido la sentencia declarando fundada 

la incoada; refiere que la recurrida ha revocado dicha sentencia sin 

advertir cuáles han sido los requisitos incumplidos que determinan la 

improcedencia de la misma; y por aplicación indebida del artículo 2001 

inciso 1 del Código Civil; indica que la demanda es de indemnización por 

daño moral y no por homicidio culposo el que ha sido materia 

de sentencia penal por la muerte de su único hijo habiendo interpuesto la 

presente demanda por el grave daño personal y familiar el cual no ha 

sabido valorar la Sala Superior. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que, a efectos de determinar si en el caso en concreto se ha 

incurrido en infracción normativa procesal en los términos propuestos 

es menester realizar las precisiones siguientes. 

SEGUNDO.- Que, de la lectura de la demanda obrante a fojas cuarenta y 

ocho subsanada a fojas cincuenta y siete interpuesta por Fátima Janampa 

Misajel el veintitrés de mayo de dos mil once es de verse que la recurrente 

solicita se le otorgue una indemnizaciónpor daños y perjuicios por 

responsabilidad extracontractual derivada de accidente de tránsito 

terrestre -fallecimiento por atropello- la cual dirige contra Ángel 

Edgard Espinoza Sarmiento y la Empresa Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de lca Sociedad Anónima -EMAPICA por homicidio culposo 

a efectos que se ordene a los demandados le paguen la suma de doscientos 

mil nuevos soles (S/. 200,000.00) más los intereses; sostiene que lo actuado en 

el expediente número 02299-2009 tramitado inicialmente ante el Cuarto 

Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de lea y su posterior 
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traslado al Segundo Juzgado Penal Liquidador de la Corte Superior de 

Justicia de lea acredita incuestionablemente que su hijo Luis Fernando 

Mitma Janampa fue víctima con fecha veintiuno de octubre de dos mil 

nueve de homicidio culposo a consecuencia de un accidente de tránsito 

ocurrido a la altura de la intersección que forma las Calles Pisco y 

Ayacucho cometido por el camión cisterna “Isuzu” acoplado con un 

remolque – dispositivo hidrojet (usado para realizar limpieza de 

alcantarilla o buzones de desagüe público) de propiedad de la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de lca Sociedad Anónima – 

EMAPICA, vehículo conducido por el demandado en sentido contrario 

incurriendo en grave infracción a la regla de tránsito más aún cuando 

hay muerte por dicha violación. 

Señala que su hijo Luis Fernando Mitma Janampa fue víctima de atropello 

por el mencionado vehículo y encontrándose aún con vida fue 

inmediatamente trasladado en una mototaxi hasta el hospital siendo 

atendido por el médico de servicio Doctor Pedro Flores quien le 

diagnosticó «politrautismo severo, signo de aplastamiento», es decir llega 

sin signos de vida por lo que fue trasladado a la morgue para los 

exámenes de necropsia y demás pertinentes. 

Indica que en la investigación policial se llegó a establecer que el 

remolque acoplado al cisterna no contaba con autorización para 

circular ni con otro dispositivo de señalización lo que pone en evidencia 

que el demandado principal (chofer) sabía perfectamente que el camión 

cisterna que manejaba no contaba con autorización además de haber 

incurrido en imprudencia por transitar en el cercado de la ciudad en la 

que necesariamente tenía que observar las reglas de tránsito al conducir 

contra el tráfico; afirma que como consecuencia de la falta grave 

cometida se ha llegado a establecer la responsabilidad por imprudencia 

inequívoca del chofer demandado pues con fecha diecisiete de junio de 

dos mil diez fue condenado con una pena privativa de libertad de cuatro 

años y tres meses y con el pago irrisorio de quince mil nuevos soles (S/. 

15,000.00) por concepto de reparación civil en forma solidaria pena 

suspendida por tres años y si no formuló apelación oportuna a dicha 

sentencia ello obedeció a que la recurrente desconocía completamente 

por sus escasos estudios el trámite del proceso. 
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Agrega que al quitarle la vida a su hijo quien contaba con once años de 

edad se le privó de su niñez, adolescencia, juventud, éxito profesional y 

adultez feliz y demás etapas que le brindaba la vida humana al haber sido 

un excelente estudiante debiendo resarcírsele conforme a Ley por el 

gravísimo daño moral, social y familiar que se le ha causado siendo la 

irrisoria suma de quince mil nuevos soles (S/. 15,000.00) ofensiva e injusta. 

TERCERO.- Que, según escrito corriente a fojas noventa y siete la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de lca Sociedad Anónima – 

EMAPICA contesta la demanda señalando que el diecisiete de junio de dos 

mil diez se condenó a Edgar Espinoza Sarmiento a la pena de cuatro años 

de prisión condicional imponiéndosele como reglas de conducta, entre 

ellas la de pagar solidariamente a favor de los agraviados la suma de 

quince mil nuevos soles (S/. 15,000.00) por concepto de reparación. 

Afirma que en vista del requerimiento efectuado para que cumpla con 

cancelar el monto de la reparación civil fijada a favor de la 

demandante y ante la inminencia de sufrir la revocatoria de la condena 

condicional por la pena efectiva el chofer suscribió un compromiso 

privado con la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

lca Sociedad Anónima – EMAPICA para cancelar en conjunto el monto de 

la reparación civilascendente a la suma de quince mil nuevos soles (S/. 

15,000.00) habiéndose cancelado la integridad de su monto. 

Agrega que la responsabilidad extracontractual no es discutible en el 

campo civil toda vez que la demandante ya cobró la integridad del 

monto fijado por concepto de reparación civil a favor de los herederos 

del agraviado; asimismo por escrito obrante a fojas ciento treinta el 

codemandado Ángel Edgard Espinoza Sarmiento contesta la incoada 

señalando que ha cumplido con cancelar la reparación civil de quince 

mil nuevos soles (S/. 15,000.00) en forma solidaria con la propietaria del 

vehículo que conducía el día en que ocurrió el siniestro, suma de dinero 

que ha sido cobrada a entera satisfacción por la demandante: precisa que 

dicha parte mostró estando presente en el acto público de lectura de 

sentencia su total conformidad con la decisión del juzgado penal no 

interponiendo recurso impugnatorio alguno comprendiendo 

la reparación civilfijada en el proceso penal la indemnización por el 
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daño moral y emergente pretendiendo con la nueva demanda obtener el 

mismo beneficio bajo pretexto de que la suma fijada resulta mínima en 

relación al valor de la vida pues las indemnizaciones se fijan acorde al 

criterio de la sana crítica y proporcionalidad como se hizo en la 

sentencia recaída en el proceso penal. 

CUARTO.- Que, tramitada la causa acorde a su naturaleza por sentencia 

obrante a fojas ciento ochenta dictada el veintiocho de febrero de dos 

mil trece el Juez del Primer Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte 

Superior de Justicia de lea declaró fundada en parte la demanda 

considerando lo siguiente: 

1) Del mérito del Expediente Penal número 02299-2009 tramitado contra 

Ángel Edgard Espinoza Sarmiento (chofer de la Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de lca Sociedad Anónima – EMAPICA) por la 

comisión del delito de homicidio culposo en agravio de Luis Fernando 

Mitma Janampa es de verse que por Resolución número veintitrés 

(Sentencia) de fecha diecisiete de junio de dos mil diez obrante a fojas 

trescientos cuatro del expediente acompañado se declaró a Ángel Edgard 

Espinoza Sarmiento como AUTOR de la comisión del Delito Contra la Vida 

el Cuerpo y la Salud – Homicidio Culposo imponiéndosele cuatro años de 

pena privativa de Libertad fijándosele la suma de quince mil nuevos soles 

(S/. 15,000.00) por concepto de reparación civil la cual cancelará el 

sentenciado en forma solidaria con el tercero civil responsable a favor 

de los herederos del agraviado resolución que fue declarada consentida 

por Resolución número veinticuatro de fojas trescientos veintiuno: 

2) A mérito de la copia literal de la Partida número 11059983 del Registro 

de Sucesiones corriente a fojas cincuenta y seis se acredita el 

fallecimiento intestado de Luis Fernando Mitma Janampa siendo 

declarados únicos y universales herederos del mismo la demandante 

Fátima Janampa Misajel y Nery Nacianceno Mitma Vilca coligiéndose la 

legitimidad e interés que tiene la actora para haber postulado la 

pretensión que demanda acorde a lo normado por el artículo 660 del 

Código Civil; 
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3) Del Atestado Policial número 77-09-XV-DITERPOL-RPI-CI- SIAT de fojas tres 

se aprecia que el factor contributivo del accidente fue el operativo del 

conductor de la UT-1 (vehículo) al desplazar su vehículo momentos 

previos al evento con exceso de confianza sin tomar sus medidas de 

seguridad ante cualquier contingencia consecuentemente la causa del 

accidente colocada a la víctima (menor de edad) no es absoluta ni 

determinante pues también se agrega la causa del autor del daño(factor 

contributivo) siendo aplicable en el caso de autos el artículo 1973 del 

Código Civil debiendo tenerse en cuenta además que la presente 

responsabilidad es objetiva acorde a lo establecido por el artículo 1970 

del Código Civil a lo que se agrega que en el proceso penal número 02299-

2009 se ha encontrado responsabilidad civil en la parte imputada. 

Por ello, se ha emitido una sentencia condenatoria con el 

consiguiente pago de una reparación civil ascendente a quince mil 

nuevos soles (S/. 15,000.00) lo cual no impide que se le 

otorgue indemnización a la demandante por la muerte de su hijo Luis 

Fernando Mitma Janampa la que debe ser fijada con criterio de 

razonabilidad y proporcionalidad teniendo en cuenta la pérdida de una 

vida humana así como la conducta culposa del chofer demandado 

máxime si al momento de determinar la proporcionalidad en cuanto al 

monto impuesto como reparación civil en el Expediente penal no se 

advierte el desarrollo de la gama de daños como en el presente caso esto 

es el daño moral y el daño a la persona por ello la reparación 

civil establecida no excluye el cobro de los daños y perjuicios en la vía 

civil por constituir un proceso lato en el que se señala la real magnitud 

de los daños causados conforme lo determina en ultima ratio la 

Casación número 1221-2012-AMAZONAS publicada el treinta de julio de dos 

mil doce estrictamente en su décimo considerando por lo que se estima la 

demanda en aplicación del artículo 1973 del Código Civil fijando por 

dicho concepto la cantidad de cuarenta mil nuevos soles (S/40,000.00) que 

deben asumir los demandados en forma solidaria. 

UINTO.- Que, apelada la precitada resolución por los demandados la Sala 

Superior mediante resolución de fojas doscientos treinta y cinco dictada 

el doce de julio de dos mil trece revoca la apelada y reformando la 

recurrida declara improcedente la demanda al considerar que la 
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demandante ejerció su derecho de obtener la reparación civil por 

los daños y perjuicios que sufrió por la pérdida de su hijo lo cual fue 

satisfecho en el proceso penal en el que inclusive alegó que como parte 

agraviada sólo espera que al momento de resolver se tome en cuenta la 

gravedad del daño ocasionado concluyéndose al reexaminar la 

apelada que no queda duda respecto a que la demandada no se encuentra 

en la necesidad real y oportuna de acudir al órgano jurisdiccional 

dado que su pretensión invocada ya fue satisfecha habiendo obtenido 

una decisión que ha adquirido la calidad de cosa juzgada. 

Fundamento fáctico que se encuentra probado en la sentencia penal 

recaída en el Expediente número 2299-2009 más aún si de lo actuado en 

dicho expediente no se advierte que la suma ordenada a pagar por 

los daños y perjuicios ocasionados haya sido impugnada en la forma 

prevista por ley de lo que puede inferirse la conformidad de la actora 

con la indemnización por daños fijada habiendo cumplido los 

codemandados inculpado y tercero civilmente responsable con lo 

resuelto en la sentencia en todos sus extremos no pudiendo ser 

nuevamente castigados por el mismo hecho esto es nuevamente resarcir 

los mismos daños más aún si la reparación civil no puede considerarse 

como parte de la condena penal restando eficacia a las funciones 

reparadoras e indemnizatorias que cumple siendo la demanda 

improcedente al amparo de lo previsto por el artículo 427 inciso 2 del 

Código Procesal Civil. 

SEXTO.- Que. en el presente caso es del caso anotar que el derecho al debido 

proceso constituye un conjunto de garantías de las que goza el 

justiciable el cual comprende la tutela jurisdiccional efectiva, la 

observancia de la jurisdicción y de la competencia predeterminada por 

Ley. 

La pluralidad de instancias, la motivación y la logicidad de las 

resoluciones, el respeto de los derechos procesales de las partes esto es del 

derecho de acción y de contradicción entre otros configurándose la 

causal denunciada cuando en el desarrollo del proceso se han 

vulnerado los derechos procesales de las partes, se han omitido o 

alterado actos de procedimiento y el órgano jurisdiccional deja de 
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motivar sus decisiones o lo hace en forma incoherente en clara 

transgresión de la normatividad vigente y de los principios procesales en 

tal sentido corresponde precisar que la motivación de las resoluciones 

judiciales constituye principio y derecho de la función jurisdiccional 

consagrado en el artículo 139 inciso 5) de la Constitución Política del 

Estado norma constitucional prevista en el artículo 12 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial así como en los artículos 

50 inciso 6 y 122 inciso 3 del Código Procesal Civil. 

Motivación que resulta esencial toda vez que los justiciables deben saber 

las razones por las cuales se ampara o desestima un pedido acorde al 

sentido y alcance de las peticiones propuestas por las partes debiendo 

haber identidad entre las pretensiones y lo decidido por ende habrá 

motivación adecuada de las resoluciones judiciales siempre que la 

resolución contenga los fundamentos jurídicos y fácticos que sustentan 

la decisión así como cuando la motivación responda efectivamente a lo 

previsto en la Ley y a lo que fluye de los actuados y exista además una 

correspondencia lógica entre lo pedido y lo resuelto de tal modo que la 

resolución por sí misma constituya suficiente justificación de lo que se 

decide u ordena y si sucede lo contrario la sentencia se encontrará 

viciada de incongruencia. 

SÉTIMO.- Que, en el caso de autos es del caso señalar que la Sala Superior \ 

emite un fallo inhibitorio sustentando su decisión en que la recurrente 

no tiene interés no obstante que nuestro ordenamiento procesal civil se 

adhiere a la doctrina que considera que las condiciones de la acción 

constituyen aquellos requisitos exigibles para el ejercicio válido y 

efectivo de la acción como el y derecho abstracto a iniciar y seguir un 

proceso condiciones que deben ser examinadas por el Juzgador al 

momento de calificar la demanda, al resolver las excepciones a efecto de 

sanear el proceso y excepcionalmente al expedir sentencia conforme a lo 

dispuesto por el artículo 121 última parte del Código Procesal Civil 

calificando el interés para obrar conocido también como el interés 

procesal en el actual y concreto estado de necesidad de tutela 

jurisdiccional en el que se encuentra una persona determinada que lo 

faculta al no tener otra alternativa eficaz que la de solicitar la 

intervención del respectivo órgano jurisdiccional con la finalidad 
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concreta de que se resuelva el conflicto de intereses o se elimine una 

incertidumbre ambas con relevancia jurídica acorde a lo preceptuado 

por el artículo III del Título Preliminar del acotado Código teniendo el 

interés para obrar las siguientes características: 

a) Debe ser un interés concreto esto es debe referirse a una concreta 

relación o situación jurídica. 

b) Debe ser un interés actual esto es que la necesidad de tutela 

jurisdiccional debe ser invocada como la única posibilidad en ese 

momento de viabilizar y realizar el interés sustantivo que se pretende 

satisfacer; siendo esto así tendrá interés para obrar una parte cuando su 

presencia en el proceso se entiende a partir de la imposibilidad de poder 

solucionar su conflicto de intereses de manera distinta a la petición 

planteada ante el órgano jurisdiccional constituyendo esa necesidad 

abstracta de tutela jurisdiccional el ,interés para obrar. 

OCTAVO.- Que, en el caso de autos conforme es de verse del escrito de 

demanda obrante a fojas cuarenta y ocho la recurrente pretende se le 

conceda indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad 

extracontractual derivada de accidente de tránsito (atropello por 

homicidio culposo) del que fue víctima su menor hijo, en tal sentido la 

demandante haciendo uso de su derecho de acción promueve la presente 

acción a fin de que se la indemnice por el daño moral, social y familiar 

resultando por ende necesario un pronunciamiento sobre el fondo de la 

cuestión advirtiéndose que la resolución materia de casación infringe el 

principio de motivación de las resoluciones judiciales al considerar que 

la pretensión invocada ya fue satisfecha por cuanto lo que se busca a 

través del proceso penal es que se sancione al infractor de la Ley penal 

por la comisión de un hecho que la sociedad y la ley consideran 

repudiable y reprimible mientras en el proceso civil la responsabilidad 

responde a una lógica distinta pues lo que se pretende es que se determine 

quién asume el daño ocasionado más aún si en el proceso penal no se ha 

analizado el daño moral demandado en el presente proceso 

configurándose por ende la infracción normativa procesal del artículo 

139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú. 
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NOVENO.- Que. en relación a la infracción normativa procesal del 

artículo 2001 inciso 1 del Código Civil debe señalarse que dicha norma no 

ha sido aplicada por la Sala Superior consecuentemente mal puede la 

recurrente denunciar que la misma se ha aplicado. 

Fundamentos por los cuales y en aplicación de lo dispuesto por el 

artículo 396 inciso 1 del Código Procesal Civil declararon: FUNDADO el 

recurso de casación interpuesto por Fátima Janampa Misajel 

consecuentemente CASARON la sentencia de vista obrante a fojas 

doscientos treinta y cinco dictada por la Primera Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de lea el doce de julio de dos mil trece; ORDENARON a 

la Sala Superior emita nueva resolución sobre el fondo de la 

controversia; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el 

dIarIo ofIcIal ‘el peruano” bajo responsabIlIdad; en los seguIdos por fátIma 

Janampa Misajel con Ángel Edgard Espinoza Sarmiento y otra 

sobre Indemnización por Responsabilidad Extracontractual; y los 

devolvieron. Ponente Señora Valcárcel Saldaña. Jueza Suprema. 
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Anexo 4: Muestra de expedientes analizados 

Casación   000430-2015 

Pretensión/Delito: 

Falsificación de Documentos, Peculado 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

28/06/2016 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Código Procesal Penal del 2004: 60, Código Procesal Penal del 2004: 

61, Código Procesal Civil: VII, Código Procesal Penal del 2004 : 429 

Sumilla: 

Este Supremo Tribunal considera de interés casacional 

excepcional, respecto a la competencia y límites del Tribunal 

Revisor, cuando interviene en segunda y definitiva instancia. 

Palabras Clave: 

Contradicción, Doctrina jurisprudencial, Casación excepcional, 

Iura novit curia 

 

 

Casación   000613-2015 

Pretensión/Delito: 

Lavado de Activos 

Tipo Resolución: 

Auto 

Fecha Resolución: 

07/03/2016 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Código Procesal Penal del 2004 427 

Sumilla: 

Este Supremo Tribunal considera de interés casacional 

excepcional, determinar si la conclusión de la investigación 

preparatoria se produce de manera material con la sola 

verificación de los plazos o, de manera formal, a través de una 

disposición fiscal de conclusión de la investigación preparatoria. 

Palabras Clave: 

Casación excepcional 

 

 

 Casación  

  
000795-2017 

Pretensión/Delito: 

Falsa Declaración en Proceso Administrativo. Art. 411, Falsedad 

Genérica. Art. 438 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

19/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 
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En el caso de autos surgió una circunstancia que no fue 

mencionada en su oportunidad, lo que ameritó que el fiscal de la 

causa proceda a emitir acusación complementaria, la cual fue 

introducida al juicio oral, en cuyo acto oralizó dicho medio de 

prueba. A criterio del fiscal y el Colegiado, dicha circunstancia 

no mencionada en su oportunidad, constituyó el delito de 

falsedad genérica, y como quiera que la remisión de dicha 

información de ninguna manera constituía un nuevo hecho, sino 

que era parte del hecho fáctico; entonces, se mantiene intacta la 

unidad de acción. En el caso de autos comprende a una doble 

desvaloración de la ley penal: falsa declaración en 

procedimiento administrativo, previsto en el artículo 411 del 

Código Sustantivo, y falsedad genérica, previsto en el artículo 438 

del Código Penal; por lo que es evidente, entonces, que en el 

supuesto de una nueva circunstancia no mencionada en su 

oportunidad, el concurso ideal de delitos es compatible con el 

procedimiento de acusa 

Palabras Clave: 

Infundado, Recurso de casación, procedimiento de acusación 

complementaria 

 

 

 
Casación  

  
001116-2017 

Pretensión/Delito: 

Lavado de Activos Ley N° 27765 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

18/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Excepcionalmente, será procedente el recurso de casación, cuando 

la Sala Penal de la Corte Suprema, discrecionalmente, lo considere 

necesario para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, 

conforme lo establece el inciso cuatro (parte final), del artículo 

cuatrocientos veinticuatro, del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Prisión preventiva, RECHAZO DEL RECURSO, Recurso de casación 

 

 

Casación   001115-2017 

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296, 

Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Art. 297 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se propone el desarrollo de doctrina jurisprudencial, el 

recurrente deberá consignar, adicional y puntualmente, las 
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razones que justifican el desarrollo de la doctrina 

jurisprudencial que pretende. Norma aplicable. Inciso tres, del 

artículo cuatrocientos treinta, del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Nulo e inadmisible, Recurso de casación, Inadmisibilidad del 

recurso de casación 

 

 

Casación  

  
001174-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor (agravante de tercer grado). Art. 173 

Segundo Párrafo 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por el encausado están orientados a 

cuestionar la valoración probatoria que determinó su condena, 

al pretender que la Corte Suprema realice una nueva valoración 

de la prueba actuada, lo cual no puede ser objeto de 

pronunciamiento, vía recurso de casación, conforme se ha 

establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Nulo, CASACION, Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   000978-2017 

Pretensión/Delito: 

Colusión Art. 384 

Tipo Resolución: 

Auto 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación excepcional, el recurrente deberá 

consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende, 

conforme lo establece el inciso tres, del artículo cuatrocientos 

treinta, del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Casación excepcional, no justifica desarrollo de doctrina, inciso 

3 del artículo 430 del Código Procesal Penal 

 

 

Casación  

  
000842-2017 

  

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296 
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Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El Recurso de Casación, al tener un carácter extraordinario, se 

limita a verificar solo cuestiones de puro derecho, por lo que no 

puede realizar una nueva apreciación de los elementos de prueba 

actuados en la instancia de mérito; de lo contrario, se 

extralimitaría en sus fines y en autos ha sido inobservado. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación  

  
000907-2017 

Pretensión/Delito: 

Fabricación, suministro o tenencia ilegal de armas o materiales 

peligrosos Art. 279 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los supuestos planteados por la defensa técnica del encausado en 

su recurso de casación, para el desarrollo de doctrina 

jurisprudencial, no tienen el especial interés casacional que se 

requiere, en consecuencia debe desestimarse. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   001068-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor (agravante de tercer grado). Art. 173 

Segundo Párrafo 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Si bien el encausado invocó el inciso 4, del artículo 427, del Código 

Procesal Penal, no cumplió con los requisitos de admisibilidad del 

recurso de casación, de conformidad con el inciso 3, del artículo 

430, del citado código, de tal forma sus fundamentos carecen de 

entidad suficiente para motivar un pronunciamiento que 

establezca doctrina jurisprudencial, en consecuencia, el recurso 

Palabras Clave: 
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Nulo, CASACION, Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   001227-2017 

Pretensión/Delito: 

Colusión Art. 384 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación excepcional, el recurrente deberá 

consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. 

Palabras Clave: 

RECHAZO DEL RECURSO, Recurso de casación, ADMISIBILIDAD DE LA 

CASACION 

 

 

Casación   000867-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189, Micro comercialización o micro 

producción. Art. 298 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por la defensa técnica del encausado 

en su recurso de casación están orientados a cuestionar la 

valoración probatoria que determinó la condena del imputado, 

como coautor del delito contra el patrimonio-robo agravado; 

al pretender que la Corte Suprema realice una nueva valoración 

de la prueba actuada, lo cual no puede ser objeto de 

pronunciamiento, vía recurso de casación, conforme se ha 

establecido en reiterada jurisprudencia. 

 

 

Casación  

  
000845-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor (entre 10 años y menos 14 años) Art. 173 

Primer Párrafo Inc. 2, Actos contra el pudor en menores de 14 años 

Art. 176-A Segundo Párrafo 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 
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Sumilla: 

Sumilla: Inadmisibilidad del recurso de casación por limitarse a 

cuestionar la valoración de la prueba y no sustentarse 

objetivamente en alguna de las causales previstas en el artículo 

cuatrocientos veinte y nueve del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Inadmisible el recurso de casación 

 

 

Casación   000290-2017 

Pretensión/Delito: 

Estafa genérica Art. 196, Falsificación de documentos. Art. 427, 

Lavado de Activos Ley N° 27765 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La decisión cuestionada se pronuncia por la imposición de una 

medida cautelar, por lo que, a primera vista, no es objeto del 

recurso de casación. Si bien se invocó el acceso excepcional del 

recurso, no se cumplió con fijar los criterios para la aplicación 

correcta o no discriminada de la prisión preventiva. Señalar que 

se cumplió con los presupuestos para su imposición no es establecer 

adicional y puntualmente los motivos de una doctrina 

jurisprudencial correcta. 

Palabras Clave: 

Pago de costas, Objeto del recurso, Casación excepcional 

 

 

Casación   001169-2017 

Pretensión/Delito: 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La admisibilidad del recurso de casación por causal de desarrollo 

de doctrina jurisprudencial se encuentra condicionada a su 

justificación específica y detallada, lo que no se corrobora en el 

presente caso para el caso de dos de los recursos presentados; y, en 

los demás, los temas propuestos no justifican su revisión mediante 

este recurso. 

Palabras Clave: 

Casación excepcional, Causal de desarrollo jurisprudencial, 

Fraude en la Administración de Personas Jurídicas 

 

 

Casación  

  
001247-2017 

Pretensión/Delito: 
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Enriquecimiento ilícito. Art. 401, Lavado de Activos Ley N° 27765 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

15/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Se denegará el recurso de casación cuando se pretende un 

reexamen de los medios probatorios. Por otro lado, se declaran 

bien concedidos los recursos de casación cuando cumplen con los 

presupuestos materiales y formarles para su examen sobre el fondo 

del asunto, aunque sea de oficio por otra causal casacional no 

invocada por los recurrentes. 

Palabras Clave: 

Reexamen de la prueba, bien concedido de oficio, Inadmisibilidad de 

la casación 

 

 

Casación  

  
000853-2017 

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296, 

Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Art. 297 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

14/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Rechazo del recurso de casación Sumilla. Los casacionistas buscan 

una nueva valoración de hechos y pruebas; y pretenden que este 

Colegiado Supremo opere como una tercera instancia, lo cual no 

resulta amparable, en virtud de la naturaleza del medio 

impugnatorio interpuesto. 

Palabras Clave: 

Rechazo del recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de 

casación 

 

 

Casación  

  
000988-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189, Lesiones graves Art. 121 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

14/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 



71 
 

La sentencia de vista expuso un juicio racional de su decisión, no 

dejó incontestado los agravios defensivos y no se aprecia una 

motivación defectuosa con relevancia constitucional. 

Palabras Clave: 

Delito de robo agravado, Recurso de casación inadmisible, 

Prohibición de revaloración probatoria 

 

 

Casación   000814-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor de edad Art. 173 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El filtro de admisibilidad del recurso se rige por lo prescrito en el 

artículo 428 del Código Procesal Penal y normas concordantes 

del citado Código, cuyos requisitos deben cumplirse de manera 

concurrente para validar su concesión; mientras que los 

presupuestos objetivos para la admisibilidad del recurso de 

casación están señalados en el artículo 427 del Código acotado. 

Palabras Clave: 

Admisión recurso de casación 

 

 

Casación   001045-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor de edad Art. 173 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación procesal, por quebrantamiento de 

forma, el impugnante debe precisar la norma vulnerada que 

conlleve una sanción de nulidad expresa. Tal situación no se 

presentó en el recurso interpuesto, por lo que procede su 

desestimación liminar, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 428 del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Casación procesal, Falta de fundamento, Desestimación liminar 

 

 

Casación   001052-2017 

Pretensión/Delito: 

Lavado de Activos Ley N° 27765 

Tipo Resolución: 

Auto 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 
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Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación excepcional, el recurrente deberá 

consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende, 

conforme lo establece el inciso tres, del artículo cuatrocientos 

treinta, del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

INADMISIBLE, Recurso de casación, control de admisibilidad 

 

 

Casación  

  
001123-2017 

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296, 

Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Art. 297 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por los recurrentes están orientados 

principalmente a cuestionar la valoración probatoria respecto a 

la vinculación de los recurrentes con los hechos que se le 

imputan, vale decir, se pretende que la Corte Suprema realice una 

nueva valoración de la prueba actuada, lo cual no puede ser 

objeto de pronunciamiento, vía recurso de casación, conforme se 

ha establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Desestimación del recurso de casación 

 

 

Casación   000900-2017 

Pretensión/Delito: 

Cohecho pasivo específico Art. 395 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Lo alegado por el sentenciado carece manifiestamente de 

fundamento. Además parte de sus argumentos, están referidos a 

que este Colegiado realice un análisis independiente y nuevo de los 

medios de prueba actuados; es decir, solicita una nueva 

valoración probatoria, aspectos que son valorados a través del 

principio de inmediación, publicidad y contradicción. Por tanto, 

no es posible admitir el recurso planteado. Por lo acotado, no es 

posible admitir el recurso planteado. 
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Casación   001081-2017 

Pretensión/Delito: 

Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

RECURSO DE CASACIÓN Sumilla. El Tribunal Supremo advierte que lo 

que realmente cuestiona quien viene en casación, es la situación 

fáctica establecida en sede de instancia, así como la valoración 

de los medios de prueba ya efectuada por los jueces de mérito, lo 

que no se condice con los fines del recurso extraordinario de 

casación. 

Palabras Clave: 

Recurso de casación 

 

 

Casación   000880-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación excepcional, el recurrente deberá 

consignar adicional y puntualmente, las razones que justifican 

el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. 

Palabras Clave: 

RECHAZO DEL RECURSO, Recurso de casación, casación excepcional 

 

 

Casación   000888-2017 

Pretensión/Delito: 

Fabricación, suministro o tenencia ilegal de armas o materiales 

peligrosos Art. 279 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

12/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

En el recurso planteado por el recurrente, los argumentos 

planteados están orientados a cuestionar la valoración 

probatoria que determinó la condena contra el citado imputado 

por el delito contra la Seguridad Pública, en la modalidad de 

Tenencia Ilegal de Explosivos de Guerra, vale decir, se pretende que 
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la Corte Suprema realice una nueva valoración de la prueba 

actuada, lo cual no puede ser objeto de pronunciamiento, vía 

recurso de casación, conforme se ha establecido en reiterada 

jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Desestimación del recurso de casación 

 

 

Casación   000953-2017 

Pretensión/Delito: 

Enriquecimiento ilícito. Art. 401 Primer Párrafo 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

11/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

De la revisión de la causal invocada por el recurrente se advierte 

la necesidad de desarrollar doctrina jurisprudencial en dos de 

los tres puntos que propuso a fin de establecer criterios mínimos 

de prueba para el delito de enriquecimiento ilícito. 

Palabras Clave: 

Bien concedida casación 

 

 

Casación   000896-2017 

Pretensión/Delito: 

Homicidio Calificado - Asesinato Art. 108 Primer Párrafo Inc. 3 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

11/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Rechazo del recurso de casación Sumilla. El casacionista busca 

una nueva valoración de hechos y pruebas, pretendiendo que este 

Colegiado Supremo opere como una tercera instancia, lo cual no 

resulta amparable, en virtud de la naturaleza del medio 

impugnatorio interpuesto 

Palabras Clave: 

Rechazo del recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de 

casación 

 

 

Casación   001157-2017 

Pretensión/Delito: 

Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A Primer 

Párrafo Inc. 2 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

11/12/2017 

Sala Suprema: 
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Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por el recurrente están orientados a 

cuestionar la valoración probatoria que determinó la condena 

contra el encausado; vale decir, se pretende que la Corte Suprema 

realice una nueva valoración de la prueba actuada, lo cual no 

puede ser objeto de pronunciamiento, vía recurso de casación, 

conforme se ha establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Nulo, recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   001061-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación de la libertad sexual (Tipo base). Art. 170 Primer Párrafo, 

Violación de persona en estado de inconsciencia Art. 171,Actos 

contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

11/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La admisibilidad del recurso de casación se rige por lo normado 

en el artículo 428 del Código Procesal Penal y en las normas 

concordantes del citado Código, cuyos requisitos deben cumplirse 

acabadamente para que se declare bien concedido. Los presupuestos 

objetivos para la admisibilidad del recurso de casación están 

señalados en el artículo 427 del Código acotado, y en autos ellos 

no se ha cumplido. 

Palabras Clave: 

Casación calificación 

 

 

Casación  

  

001116-

2017 
Pretensión/Delito: 

Lavado de Activos Ley N° 27765 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

07/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Inhibición 

Palabras Clave: 

Inhibición, Lavado de Activos, Recurso de casación 

 

 

Casación   000898-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189 
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Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

07/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Sumilla. Los casacionistas buscan una nueva valoración de hechos 

y pruebas, pretendiendo que este Colegiado Supremo opere como 

una tercera instancia, lo cual no resulta amparable, en virtud de 

la naturaleza del medio impugnatorio interpuesto. 

Palabras Clave: 

Rechazo del recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de 

casación 

 

 

Casación   001117-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor (entre 10 años y menos 14 años) Art. 173 

Primer Párrafo Inc. 2 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

07/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

En el recurso interpuesto por la defensa técnica del encausado, 

los argumentos planteados están orientados a cuestionar la 

valoración probatoria que determinó la condena contra el 

encausado por el delito de Violación Sexual de menor de edad, es 

decir, se pretende que la Corte Suprema realice una nueva 

valoración de la prueba actuada, lo cual no puede ser objeto de 

pronunciamiento, vía recurso de casación, conforme se ha 

establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   001145-2017 

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

07/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoca la casación excepcional, el recurrente deberá 

consignar adicional y puntualmente, las razones que justifican 

el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. 

Palabras Clave: 

INADMISIBLE, Recurso de casación, Rechazo del recurso de casación 



77 
 

 



78 
 

Casación   001137-2017 

Pretensión/Delito: 

Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A Primer 

Párrafo Inc. 3 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

05/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando se invoque la casación procesal por quebrantamiento de 

forma, el impugnante debe precisar la norma imperativa 

vulnerada, cuya violación prescribe una sanción de nulidad 

expresa. Los artículos 170, 174 y 378 del Código Procesal Penal solo 

regulan una formalidad (promesa o juramento de declarar con 

la verdad), que no ha sido vulnerada. 

Palabras Clave: 

Casación procesal, Falta de fundamento, Casación constitucional 

 

 

Casación   001136-2017 

Pretensión/Delito: 

Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

05/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por el recurrente están orientados a 

cuestionar la valoración probatoria que determinó la condena 

contra el imputado, por el delito de actos contra el pudor de 

menor de edad, vale decir, se pretende que la Corte Suprema realice 

una nueva valoración de la prueba actuada, lo cual no puede ser 

objeto de pronunciamiento, vía recurso de casación, conforme se 

ha establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Nulo, CASACION, Denegatoria del recurso de casación 

 

 

Casación   000939-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

05/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El Tribunal Supremo advierte que lo que realmente cuestiona 

quien viene en casación, es la situación fáctica establecida en sede 
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de instancia, así como la valoración de los medios de prueba ya 

efectuada por los jueces de mérito, lo que no se condice con los 

fines del recurso extraordinario de casación. 

Palabras Clave: 

el recurso de casación. 

 

 

Casación   000980-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor de edad Art. 173 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

05/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por el recurrente están orientados a 

cuestionar la valoración probatoria que determinó la condena 

contra el encausado, vale decir, se pretende que la Corte Suprema 

realice una nueva valoración de la prueba actuada, lo cual no 

puede ser objeto de pronunciamiento, vía recurso de casación, 

conforme se ha establecido en reiterada jurisprudencia. 

Palabras Clave: 

Recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   000822-2017 

Pretensión/Delito: 

Homicidio culposo Art. 111, Lesiones culposas Art. 124 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

05/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El encausado, al invocar la casación excepcional debió 

identificar o proponer el tema de desarrollo de la doctrina 

jurisprudencial. Asimismo, consignar, adicional y puntualmente, 

las razones que justificarían dicho desarrollo. Por tanto, el 

recurso de casación deviene en inadmisible; en aplicación del 

inciso tres, del artículo cuatrocientos treinta, del Código 

Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

Recurso de casación, INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE CASACIÓN 

EXCEPCIONAL 

 

 

Casación   001079-2017 

Pretensión/Delito: 

Peculado Art. 387 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 
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04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La resolución materia de casación no se encuentra entre las 

previstas por ley como objeto de casación (requerimiento de 

prisión preventiva); sin embargo, el inciso cuatro, del artículo 

cuatrocientos veintisiete, del NCPP, establece de manera 

excepcional la procedencia del recurso de casación respecto de 

resoluciones distintas a las contempladas en los incisos uno y tres, 

y a las limitaciones previstas en el inciso dos de dicha norma, 

indicando que su procedencia extraordinaria queda siempre 

condicionada a la discrecionalidad de la Sala Suprema Penal, en 

tanto considere necesario para un mejor desarrollo y 

uniformidad de la doctrina jurisprudencial. 

Palabras Clave: 

CASACION 

 

 

 Casación  

  
000802-2017 

Pretensión/Delito: 

Secuestro Art. 152 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La finalidad del recurso interpuesto consiste en buscar una nueva 

valoración de hechos y pruebas; asimismo, pretende que este 

Colegiado Supremo opere como una tercera instancia, lo cual no 

resulta amparable al medio impugnatorio interpuesto. 

Palabras Clave: 

Delito de secuestro, No es tercera instancia ,Inadmisibilidad de la 

casación 

 

 

Casación   000869-2017 

Pretensión/Delito: 

Cohecho pasivo impropio Art. 394 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE CASACIÓN Sumilla: No es amparable 

el recurso de casación, cuando no alcanza el criterio de suma de 

penas y sólo se limitaron a invocar casación excepcional sin 

esgrimir fundamento alguno. 

Palabras Clave: 
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Recurso de casación 

 Casación   001026-2017 

Pretensión/Delito: 

Violación sexual de menor (entre 10 años y menos 14 años) Art. 173 

Primer Párrafo Inc. 2 

Tipo Resolución: 

Auto 

Fecha Resolución: 

04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Código Penal: 173 

Sumilla: 

Los argumentos planteados por la defensa técnica del encausado 

están orientados a cuestionar la valoración probatoria que 

determinó la condena a cadena perpetua contra el encausado, 

por tanto no tienen el interés casacional requerido, no siendo de 

recibo vía recurso de casación. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

 

Casación   000872-2017 

Pretensión/Delito: 

Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Art. 296, 

Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Art. 297 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitoria 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Sumilla: Inadmisibilidad del recurso de casación por limitarse a 

cuestionar la valoración de la prueba y no sustentarse 

objetivamente en alguna de las causales previstas en el artículo 

cuatrocientos veinte y nueve del Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

CASACION INADMISIBLE 

 

 

Casación   001131-2017 

Pretensión/Delito: 

Fabricación, suministro o tenencia ilegal de armas o materiales 

peligrosos Art. 279 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

04/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El recurso de casación, al tener un carácter extraordinario, se 

limita a verificar solo cuestiones de puro derecho; por lo que no 
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puede realizar una nueva apreciación de los elementos de prueba 

actuados en la instancia de mérito, de lo contrario se 

extralimitaría en sus fines, y en autos esto no se ha observado. 

Palabras Clave: 

el recurso de casación, Inadmisibilidad del recurso de casación, 

inadmisibilidad del recurso de casación. 

 

 

Casación   001180-2017 

Pretensión/Delito: 

Agravante por Abuso de Cargo en Retención o Traslado de Menor 

de Edad o de Persona Incapaz Art. 153-A 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

02/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El Recurso de Casación, al tener un carácter extraordinario, se 

limita a verificar solo cuestiones de puro derecho; por lo que no 

puede realizar una nueva apreciación de los elementos de prueba 

actuados en la instancia de mérito; de lo contrario, se 

extralimitaría en sus fines, lo que en autos no se ha observado. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad del recurso de casación 

 

Casación  

  
000736-2017 

Pretensión/Delito: 

Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido de Cargo 

Art. 399 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

01/12/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

RECURSO DE CASACIÓN Sumilla. El Tribunal Supremo verifica que el 

recurrente no ha cumplido con precisar las razones que 

justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que 

pretende, por lo que la petición formulada por esta parte 

procesal, no resulta admisible. 

Palabras Clave: 

Recurso de casación 

 

 

Casación   000631-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

01/12/2017 
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Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La finalidad del recurso interpuesto consiste en buscar una nueva 

valoración de hechos y pruebas; asimismo, pretende que este 

Colegiado Supremo opere como una tercera instancia, lo cual no 

resulta amparable al medio impugnatorio interpuesto. 

Palabras Clave: 

Delito de robo agravado, causal excepcional de casación, 

Prohibición de revaloración probatoria 

 

 

Casación   000585-2017 

Pretensión/Delito: 

Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A Primer 

Párrafo 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

30/11/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

El Recurso de Casación al tener un carácter extraordinario se 

limita a verificar sólo cuestiones de puro derecho; por lo que no 

puede realizar una nueva apreciación de los elementos de prueba 

actuados en la instancia de mérito, de lo contrario, se 

extralimitaría en sus fines, y en autos fue inobservado. 

Palabras Clave: 

Inadmisibilidad de Casación 

 

 

Casación   000562-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189, Homicidio Calificado - Asesinato Art. 108 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

29/11/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Inadmisibilidad del recurso de casación Sumilla. El recurso de 

casación es inadmisible por limitarse a cuestionar la valoración 

de la prueba y no sustentarse objetivamente en alguna de las 

causales previstas en el artículo cuatrocientos veintinueve del 

Código Procesal Penal. 

Palabras Clave: 

CASACION INADMISIBLE 

 

 

Casación   000619-2017 

Pretensión/Delito: 
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Actos contra el pudor en menores de 14 años Art. 176-A Primer 

Párrafo Inc. 1 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

28/11/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

Cuando el recurso se presenta contra una sentencia de vista, se 

requiere que el delito materia de acusación fiscal contemple, en 

abstracto, una pena privativa de libertad mayor a seis años; este 

requisito no se verifica en el presente caso, por lo que el recurso 

no es admisible. 

Palabras Clave: 

Pena mayor a seis años, Inadmisibilidad de la casación, actos 

contra el pudor de menor 

 

 

Casación   000576-2017 

Pretensión/Delito: 

Robo Agravado Art. 189 

Tipo Resolución: 

Ejecutoria Suprema 

Fecha Resolución: 

28/11/2017 

Sala Suprema: 

Sala Penal Transitória 

Norma de Derecho Interno: 

Sumilla: 

La admisibilidad del recurso de casación se rige por lo normado 

en el artículo 428 del Código Procesal Penal y normas 

concordantes del citado Código, cuyos requisitos deben cumplirse 

acabadamente para que se declare bien concedido. Los presupuestos 

objetivos para la admisibilidad del recurso de casación están 

señalados en el artículo 427 del Código acotado. 

Palabras Clave: 

CASACION 
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Anexo 5 Operacionalización de las Variables 

VARIABLE CONCEPTO DIMENSIONES INDICADORES 

Principios de la actividad probatoria  

 

 

Son los ejes en los cuales deben apoyarse los 

fiscales, jueces, abogados para actuar 

correctamente en la Administración de 

Justicia Penal 

- Unidad de la Prueba  

 

 

 

 

Las pruebas son apreciadas en su conjunto 

por el Juez 

Comunidad de la Prueba - La prueba de parte se vuelve parte 

del proceso y no de quien las 

promovió. 

Contradicción de la Prueba - El tribunal encargado de instruir el 

caso y dicta sentencia se limitan a 

juzgar de manera imparcial acorde 

a las alegaciones de las partes. 

Ineficacia de la Prueba Ilícita - Las pruebas en el proceso deben ser 

adecuadas e ingresadas al proceso 

de manera correcta. 

Inmediación de la Prueba - -La actividad probatoria transcurre 

en presencia del juez encargado. 

Favor probationes - Siempre se representa a favor de las 

pruebas. 

Oralidad - -Comunicación verbal de la prueba 

para su producción y valoración. 

Originalidad de la Prueba - -Determina los medios más idóneos 

para la demostración de los hechos. 

VARIABLE CONCEPTO DIMENSIONES INDICADORES 

Reparación civil de las sentencias a casación. Es el efecto que proviene del delito cometido, 

se orienta al reconocimiento por la comisión 

del delito, el pagar daños y perjuicios 

cometidos, toma en cuenta aspectos del 

Código Civil, por lo que, si se trata de sacar 

cuentas del daño surgido hay que tomar en 

cuenta el beneficio continuado y el daño a la 

persona. 

- Daño emergente 

- Lucro cesante. 

- Daño psicosomático 

- Daño a la libertad  

- Daño al proyecto de vida 

 

Las pruebas son apreciadas en su conjunto por 

el Juez 
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